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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII y  la R e in a  
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan todas las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

R E A L E S  D E C R E T O S  
De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 6.° del 

artículo 5.® de la ley orgánica del Consejo de Estado 
fecha 5 de Abril de 1904,

Vengo en nombrar Consejero de Estado, en la vacan
te producida por renuncia de D. Joaquín Gil Berges, á 
D. Pedro J. Moreno Rodríguez, como ex Ministro de 
Gracia y Justicia más antiguo de los comprendidos en 
la lista publicada en la G a c e ta  de 22 de Junio de 1906 
en cumplimiento de lo dispuesto en. la precitada ley.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Junio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Segism undo Moret»

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 6.® del 
artículo 5.® de la ley orgánica del Consejo de Estado 
fecha 5 de Abril de 1904,

Vengo en nombrar Consejero de Estado, en sustitu- 
,ción de D. Marcelo de Azcárraga y Palmero, á D. Fer- 
niináo Primo de Rivera, como ex Ministro de la Guerra 
más antiguo de los comprendidos en la lista publicada 
en la G a c e ta  de 22 de Junio de 1906 en cumplimiento 
de lo dispuesto en la precitada ley.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Jimio de mil 
nevecientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

^Segisnaimdo M oret.

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 6.® 
del art. 5.® de la ley orgánica del Consejo de Estado 
fecha 5 de Abril de 1904,

Vengo en nombrar Consejero de Estado, en la va
cante producida por incompatibilidad de D. Pascual 
Cervera y Topete, á D. José Ramos Izquierdo, como 
ex Ministro de Marina más antiguo de los comprendi
dos en la lista publicada en la G a c e ta  de 22 de Junio 
de 1906 en cumplimiento de lo dispuesto en la preci
tada ley.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Junio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Segism undo M oret.

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 6.° del 
artículo 5.° de la ley orgánica del Consejo de Estado 
fecha 5 de Abril de 1904,

Vengo en nombrar Consejero de Estado, en la vacan
te producida por renuncia de D. Eduardo Benot, á Don 
Alejandro Pidal, como ex Ministro de Instrucción pú
blica y Bellas Artes más antiguo de los comprendidos en 
la lista publicada en la G a c e t a  de 22 de Junio de 1908 
en cumplimiento de lo dispuesto en la precitada ley.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Junio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Segism undo Moret*

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 6.° 
del art. 5.° de la ley orgánica del Consejo de Estado 
fecha 5 de Abril de 1904,

Vengo en nombrar Consejero de Estado, en la va
cante producida por renuncia de D. Ramón Pér6z Cos
tales, á D. Fermín de Lasala y Collado, Duque de Man
das, como ex Ministro de Fomento más antiguo de los 
comprendidos en la lista publicada en la Gaceta de

22 de Junio de 1906 en cumplimiento de lo dispuesto 
en la precitada ley.

Dalo en San Ildefonso á veintidós de Junio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Segism undo M oret.

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador civil de la provincia de Badajoz y 
el Juez de instrucción de Almendralejo, de los cuales 
resulta:

Que seguido expediente por el arrendatario de los 
consumos de Acendral sobre cobro de los derechos co
rrespondientes á unos sacos de habas sujetas al im
puesto, y ordenado por el referido arriendo, y como 
consecuencia de dicho expediente, la aprehensión de 
uno de los referidos sacos para garantía de las respon
sabilidades declaradas, el dueño de los repetidos sacos 
denunció verbalmente ante el Juzgado municipal del 
expresado pueblo de Acendral dicho hecho, como cons
titutivo de un delito de hurto, de que eran autores los 
empleados del mencionado Resguardo que realizaron la 
aprehensión susodicha:

Que incoado el oportuno sumario por el Juez de 
instrucción de Almendralejo, y estando practicándose 
en el mismo las diligencias acordadas, el Gobernador 
de la provincia, á instancia del Delegado de Hacienda 
de la misma, y de acuerdo con el informe de la Comi
sión provincial, requirió de inhibición al Juzgado, fun
dándose: en que tanto el procedimiento para la recau
dación del impuesto de consumos como el de cualquie
ra otro de los no exceptuados, es de índole puramente 
administrativa, según claramente determinan los ar
tículos 1.° y 42 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900 
y el 178 del Reglamento de 11 de Octubre de 1898; en 
que el arrendatario se halla subrogado en todos los de
rechos de la Hacienda, y en el asunto no se había apu
rado la vía administrativa, y en que, en último caso, 
habría que resolver la cuestión previa de si los depon-



1174 28 Junio 1906 Gaceta de Madrid.—Núm. 174
dientes de consumos se habían atemperado ó no á las 
atribuciones que les confiere la legislación vigente: 

Que sustanciado el incidente, el Juzgado dictó el 
oportuno auto declarándose incompetente para cono
cer del asunto, á virtud de las razones que en el mismo 
alegó, el cual fue apelado por el Ministerio piíblico y 
revocado por la Superioridad, quien sostuvo la compe
tencia de la jurisdicción ordinaria, alegando: que el 
hecho origen del sumario se concretaba á la apropia
ción do un saco de habas perteneciente al denunciante 
D. Sabas Marrón López, y dicho hecho revestía todos 
los los caracteres de un delito de hurto ó de robo, com
prendido y castigado conforme á los preceptos del Có
digo penal, sin que por ley ninguna se reserve á los 
funcionarios de la Administración su castigo, por lo 
que su conocimiento compete exclusivamente á los Tri
bunales ordinarios; que la circunstancia de ser los in
culpados por el denunciante agentes del Resguardo del 
impuesto de consumos en nada altera la naturaleza 
esencial del hecho y del delito, constituyendo ó pudien- 
do esto constituir únicamente una circunstancia genéri
ca que exíma, atenúe ó agrave la responsabilidad crimi
nal, y esta apreciación es de los Tribunales ordinarios; 
y que tratándose de un delito contra la propiedad, no 
existía ninguna cuestión previa de carácter adminis
trativo, puesto que el apreciar si los denunciados obra
ron ó no dentro de sus atribuciones, ó se prevalieron 
de su carácter público para ejecutar el hecho, es facul
tad derivada de la que radica en los Tribunales para 
conocer del delito perseguido:

Que el Gobernador, de acuerdo con Comisión pro
vincial, insistió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover cqn- 
tiendas de competencia en* los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa de 
la cuai dependa el fallo que los Tribunales especiales ú 
ordinarios hayan de pronunciar:

Visto el art. 178 del Reglamento de consumos de 
11 de Octubre de 1898, cuyo primer párrafo dice: «Para 
imponer las responsabilidades de que trata el capítulo 
anterior, los procedimientos serán exclusivamente ad
ministrativos»:

Considerando:
1.° Que la presente contienda jurisdiccional se ha 

suscitado con motivo de la causa criminal surgida con
tra varios empleados del Resguardo de consumos del 
pueblo de Acendral por supuesto delito de hurto de un 
saco de habas:

2.° Que en tanto no se resuelva por las Autoridades 
de Hacienda competentes si los empleados del Resguar
do del pueblo de que se trata, al tramitar el expediente* 
de que se ha hecho mención y aprehender el saco de 
habas cuestionado, hubo ó no exceso de las atribucio
nes que las leyes vigentes les confieren, es de todo pun
to innegable que existe por resolver una cuestión pre
via de índole esencialmente administrativa, que puede 
influir en el fallo que los Tribunales del fuero ordina
rio pronuncien en su día:

3.° Que se está, por lo tanto, en uno de los casos en 
que, por excepción, pueden los Gobernadores promo
ver competencias en los juicios criminales, con suje
ción á lo dispuesto en el art. 3.°, citado, del Real decre
to de 8 de Septiembre de 1887;

Conformándome con lo consultado por la Comisión 
permanente del Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en San Ildefonso á veinte de Junio de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Segismundo M oret.

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de Cuenca y el Juez de instrucción 
de Priego, de los cuales resulta:

Q ue Julián Ocaña compareció ante el referido Juz
gado denunciando á Pedro Martínez y otros, fundán
dose en que al venir con su familia en un carro car
gado de muebles y por la carretera que conduce desde 
Cañavera, lugar de su vecindad, á Villaconejos, y á 
igual distancia de ambos puntos, le salieron al encuen
tro el Agente ejecutivo Pedro Martínez y otros, acusa
dos tres de ellos, manifestándole aquél, una vez deteni
do el carro, que si no le pagaba en el acto los recibos 
de subsidio industrial que debía por no haber satisfe
cho la citada contribución, se quedaría con los muebles 
necesarios para cubrir su importe; y que no teniendo 
dinero el denunciante, descargaron los muebles que

creyó aquél conveniente, y quedándose con ellos dejóle 
seguir su camino. En la denuncia se especifican los 
muebles retenidos y los testigos presenciales del hecho:

Que instruido sumario, dictado auto de procesamien
t o  contra Pedro Martínez y Cesáreo Perales, concluso 
aquél, remitido á la Audiencia provincial de Cuenca, 
repuesta la causa al estado de sumario y devuelta al 
Juzgado, el Gobernador, á excitación del Delegado de 
Placienda de la provincia, y después de oir á la Comi
sión provincial, lo requirió de inhibición, apoyándose: 
en que contrayéndose la cuestión procesal á averiguar 
si el Recaudador y el Agente de recaudación de contri
buciones Cesáreo Perales y Pedro Martínez han come
tido alguna extralimitación ó se han hecho responsa
bles criminalmente por faltas ó delitos realizados en el 
ejercicio de sus funciones, en cuyo caso procede su co
nocimiento previamente á la Delegación de Hacienda, 
la que en caso afirmativo pondrá el hecho en conoci
miento de los Tribunales ordinarios, mientras no se 
depure la exacción ó clase de falta que se atribuye á 
los,Recaudadores expresados, que es la básele! proce
dimiento ó diligencias sumariales por parte del Juzga
do de instrucción de Priego, existe una cuestión previa 
que debe decidir la Administración, representada por 
la expresada Delegación, como asunto de su exclusiva 
competencia. Citándose como fundamentos legales en 
el requerimiento los preceptos contenidos en Jos artícu
los 1.° y 171 de la Instrucción para el servicio de la re
caudación de contribuciones contra deudores á la Ha
cienda de 26 de Abril de 1900 y los artículos 2.°, 3.° y 
8.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente de competencia, el Juz
gado mantuvo su jurisdicción, fundándose: en que los 
Gobernadores de provincia no podrán suscitar cues
tiones de: competencia en los juicios criminales sino 
cuando el castigo del delito ó falta haya sido reservado, 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
ésta haya de decidir alguna cuestión previa de la cual 
dependa el fallo de los Tribunales, circunstancias que 
no concurren en el presente caso; que el acto realizado 
por Pedro Martínez y ordenado por Cesáreo Perales no 
es de los preceptuados, ni siquiera autorizados, por la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, por lo cual, al co
meter un hecho definido y penado en el Código, y fue
ra de los procedimientos establecidos por la Instruc
ción referida, sólo á los Tribunales ordinarios corres
ponde su conocimiento, sin que sea precisa declaración 
previa por parte de la Administración; en que los mo
tivos que para el requerimiento gubernativo se indican 
serían sólo procedentes en el caso de que la Instruc
ción referida autorizase el acto realizado; no siendo así, 
pues ésta, en sus artículos 71 y 72, concede facultades, 
para penetrar en los domicilios de los deudores, con la 
autorización y requisitos que se establecen, pero no para 
detener la libre circulación de los deudores á la Hacien
da, y menos no constando que para ello hubiere autori
zación alguna, no existiendo cuestión alguna previa á 
decidir por la Administración, ni estando, por lo tanto, 
reservado el conocimiento del asunto á la misma; y en 
que atendiendo á lo preceptuado en los artículos 303 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal y 510 del Código pe
nal, la instrucción del sumario en que ha surgido la 
cuestión corresponde al Juzgado:

Que el Gobernador, después de oir de nuevo á la Co
misión provincial, insistió en el requerimiento, resul
tando de lo expuesto el presente conflicto, que ha segui
do todos sus trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, según el cual los Gobernadores no podrán sus
citar contiendas de competencia: primero, en los juicios 
criminales, á no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á los funcionarios de la 
Administración, ó cuando en virtud de la misma ley 
deba decidirse por la Autoridad administrativa alguna 
cuestión previa de la cual dependa el fallo que los Tri
bunales ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 42 y concordantes de la Instrucción para 
el procedimiento contra deudores á la Hacienda, según 
el cual el procedimiento de apremio será exclusiva
mente administrativo, siendo por tanto privativa la 
competencia de la Administración para entender y  re
solver en todas las incidencias del mismo:

Considerandos:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de la causa seguida contra el Re
caudador Agente ejecutivo de contribuciones:

2.° Que los hechos denunciados, y que son objeto del 
sumario, están relacionados con el apremio en segundo 
grado seguido contra el vecino de Cañavera D. Julián 
Ocaña, como contribuyente, por no haber devengado 
los recibos de subsidio industrial, y que según la dis
posición anteriormente citada, tales procedimientos 
son puramente administrativos, y á la Autoridad de este 
orden compete entender y resolver sobre tóete las In
cidencias que del mismo resulten; y

3.° Que, por lo tanto, se está en uno de los casos en 
que, por excepción, pueden los Gobernadores promo
ver contiendas de competencia en los juicios crimi
nales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en San Ildefonso á veinte do Junio de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Miáis tros,

§egism undo M oret.

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de Guipúzcoa y la Sala de lo civil 
de la Audiencia territorial de Pamplona, de los cuales 
resulta:

Que el Procurador D. José Azurza, en nombre do 
D. José Joaquín Ibarbia, D. Braulio Armendáriz, Don 
José María Arezo y D. Agustín Tolosa, promovió en el 
Juzgado de primera instancia de Tolosa interdicto da 
retener, exponiendo: que sus representados se hallan 
en la quieta y pacífica posesión de los aprovechamien
tos de aguas respectivos, emplazados todos ellos en el 
río Zaldivia, y adquiridos: el de uno de dichos repre
sentados, por concesión administrativa, y los de los 
demás, por contratos de compraventa hechos con parti
culares, lo que se acreditaba por los documentos que- 
se acompañaban; que en esa quieta y pacífica posesión 
fueron inquietados por varios actos realizados por- 
D. Aureliano Jáuregui y la Sociedad española de Cons
trucciones Metálicas el 12 de Agosto de 1904, recayendo 
sentencia del Juzgado en el interdicto intentado á con- 
secuencia de los mismos con fecha 26 de Septiembre 
siguiente; que nuevamente, en 21 y 25 de Octubre del 
mismo año, la Sociedad española de Construcciones 
Metálicas ha privado á sus representados del uso con
tinuo del caudal del río, desviándolo á un depósito y 
reteniéndolo en él durante varias horas, para luego 
desaguarlo en la forma que era conveniente á sus in
tereses; y ofreciendo información testifical acerca de 
los hechos que á continuación puntualizaba, termi
naba el demandante con la súplica de que, decla
rando el Juzgado haber lugar al interdicto, mantu
viese á sus representados en la posesión de sus res
pectivos aprovechamientos de aguas en el río Zaldivia, 
mandando requerir á la Sociedad de Construcciones 
Metálicas á que en lo sucesivo se abstenga de come
ter los actos expresados en la demanda ú otros que 
manifiesten el mismo propósito, con imposición de 
costas y abono de daños y perjuicios:

Que presentada la demanda, á la que se acompaña
ron varios documentos, se practicó la información de 
testigos, y fueron convocadas las partes á juicio ver
bal, en el que la defensa de la Sociedad demandada 
promovió la cuestión de competencia del Juzgado por 
declinatoria:

Que por parte de dicha Sociedad se presentó, entre 
otros documentos, y se unió á los autos, un ejemplar 
del Boletín oficial de Guipúzcoa correspondiente al 5 
de Octubre de 1904, en el que se inserta la reforma 
otorgada á la misma Sociedad en la concesión de aguas 
públicas que poseía en el río Zaldivia:

De la resolución gubernativa en cuya virtud se otor
gó dicha reforma aparece, entre otros particulares: que 
la Sociedad de Construcciones Metálicas solicitó la re
forma de una concesión de que era dueña, proponién
dose con la reforma, entre otros extremos, construir 
dos depósitos de alimentación de 6.000 y 2.944 metros 
cúbicos, con objeto de disponer de un gasto de 250 li
tros por segundo durante diez horas del día, y estable* 
cer dos embalses en el cauce del río á fin de no alterar 
el régimen de la corriente; que durante el período de 
publicidad de la petición se presentó una reclamación 
suscrita por los usuarios de cinco aprovechamientos 
situados abajo del canal de desagüe del proyecto; que 
en vista de las protestas presentadas, la Sociedad peti
cionaria presentó una modificación de su primer pro
yecto; que los reclamantes anteriores reprodujeron su 
oposición, y que el Gobernador autorizó á D. Adolfo 
Llanos, en nombre de la Sociedad mencionada, á modi
ficar en ciertos términos el proyecto que sirvió de base 
á la concesión y con sujeción al proyecto, que llevaba 
fecha de 24 de Noviembre de 1903, en lo que se refería 
á limitar el volumen almacenado en el canal á 6.00Q 
metros cúbicos y al emplazamiento de un embalse si
tuado aguas abajo y en la proximidad de la casa de 
máquinas, y con independencia para su funcionamien
to desdicho cauce, bajo las condiciones que á continua
ción se insertaban, de las que formaba parte la de que 
los dueños de los aprovechamientos inferiores tendrían 
derecho á inspeccionar las obras del depósito de regu
lación, así como el funcionamiento del mismo, y que 
el mal empleo de tes aguas almacenadas y del depósito
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de regulación llevarla consigo la caducidad de la con
cesión:

Que sustanciado el interdicto, el Juez dictó auto de* 
ciando haber lugar á él; y habiéndose interpuesto ape
lación contra este fallo, pasaran los autos á la Audien
cia territorial de Pamplona.

Que el Gobernador, á instancia de D. Adolfo Llanos, 
que la formuló en nombre de la Sociedad demandada, y 
de conformidad con la Comisión provincial, requirió 
de inhibición á la Sala de lo civil de la expresada Au
diencia, aduciendo respecto del fondo de la cuestión de 
competencia: que D. Braulio Armendáriz, uno de los 
reclamantes, obtuvo en 2 de Noviembre de 1901 la 
concesión correspondiente para derivar 500 litros de 
agua por segundo de tiempo del río Zaldivia, en juris
dicción de Amara; D, José María Mendizábal consiguió 
igualmente autorización para derivar del mismo río 
275 litros de agua por segundo con destino á usos in
dustriales, y vendió esta concesión, juntamente con al
gunas fincas, á D. José María Arezo, otro de los recla
mantes, y D. José Joaquín Ibarbia y D. José Agustín 
Tolosa disfrutan, por compra, de los derechos de los 
molinos harineros Igarabeni y Compañía^ siendo,- por 
tanto, los derechos referentes á la posesión de las aguas 
públicas del río Zaldivia derechos que nacen en varios 
de los demandantes de concesiones de carácter admi
nistrativo; que la petición de D. Adolfo Llanos está 
ajustada á los preceptos de la ley de Aguas y á las de
más disposiciones vigentes, tanto en el fondo como en 
la forma, desde el momento en que los citados recla
mantes, abandonando los recursos de que podían dispo
ner en la vía administrativa, han acudido á la judicial, 
promoviendo una clase de juicios que expresamente 
está excluida contra una resolución administrativa que 
causa estado, siendo un principio general de derecho 
administrativo que los acuerdos ó resoluciones adopta
dos por la Administración en asuntos de su compe
tencia no pueden ser contrariados por medio de inter
dictos, y en este sentido se han venido dictando dispo
siciones como la Real orden de 1839 y el art. 89 de la 
ley Municipal, que sancionan aquella doctrina; que en 
armonía con los preceptos anteriores, dispone de una 
manera más concreta y especifica el art. 252 de la ley 
de 13 de Junio de 1879* que contra las providencias 
dictadas por la Administración dentro del círculo de 
sus atribuciones en materia de aguas no se admitirán 
interdictos por los Tribunales de justicia, y que única
mente podrán éstos conocer, á instancia de parte, cuan
do en los casos de expropiación forzosa prescritos en 
dicha ley no hubiere precedido al desahucio la corres
pondiente indemnización; que en el caso presente, la 
resolución dictada por el Gobierno civil de Guipúzcoa 
autorizando á la Sociedad las reformas de que se había 
hecho mención recayó en materia de su exclusiva com
petencia, y no puede ser contrariada por la vía de inter
dicto, so pena de infringir la ley y de incurrir en inva
sión de atribuciones; y que el interdicto se opone y 
tiende á dejar sin efecto la autorización concedida, no 
cabe ponerlo en duda, como no cabe tampoco dudar 
que aquél se limita única y exclusivamente á la pose
sión de las aguas del río Zaldivia, sin que para nada se 
relacione el asunto con cuestiones de expropiación for
zosa; que no es sólo el art. 252 de la ley el que resuel
ve la cuestión conforme á los deseos de la Sociedad, 
sino que pueden invocarse además los artículos 254 y 
226 de la misma ley, por cuanto el primero de ellos 
declara de la competencia de los Tribunales ordinarios 
las cuestiones relativas al dominio y posesión de las 
aguas privadas y al dominio de las aguas públicas, no 
siendo por tanto de su incumbencia las referentes á la 
posesión de las aguas públicas, que es el caso actual, y 
el segundo atribuye á la Administración como funcio
nes de policía la facultad de dictar las disposiciones 
que crea oportunas para el buen orden en el uso y dis
frute de dichas aguas; que la jurisprudencia, con sus nu
merosas resoluciones, viene á confirmar cuanto queda 
expuesto, declarándola improcedencia del interdicto 
contra los acuerdos de la Administración en materia 
de aguas y atribuyendo á ésta la conservación del esta
do posesorio de las aguas públicas, pudiendo citarse 
entre ellos los Reales decretos que á continuación men
ciona, y que la ley no deja desamparados los derechos 
de los poseedores al prohibir las demandas de interdic
tos, pues éstos tienen expedita la vía administrativa 
contra las providencias de los Gobernadores, y aun la 
contencioso-administrativa en los casos y en la forma 
que señala la ley. El Gobernador citaba también el ar
tículo 27 de la ley Provincial y el 2.° del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente de competencia, la Sala 
dictó auto en que sostuvo su jurisdicción, alegando que 
el interdicto de que se trata en este caso va encamina
do á mantener el estado posesorio de un derecho pri
vado, y siendo así y tratándose de cuestión entre par
ticulares y de obras ó actos nuevos perturbadores de

un estado posesorio, sin perjuicio del cual se otorgó la 
última concesión administrativa, está en su lugar el 
interdicto propuesto, ya que no contraría providencia 
alguna administrativa, pues la cuestión se reduce á la 
reclamación de un particular por actos ejecutados por 
otro particular; que las cuestiones privadas relativas á 
la posesión de aguas que discurren y se detienen fuera 
de su cauce natural es de la competencia de los Tribu
nales de la jurisdicción ordinaria, según determinan 
los artículos 254 á 256 de la vigente ley de Aguas, pre
ceptos que, lejos de estar alterados, se hallan robuste
cidos por los del Código civil en sus artículos 408 y 412 
á 416, y que, según previene expresamente la ley de 
Enjuiciamiento civil en los artículos 72, 77 y 78, nin
guna cuestión de competencia se puede duplicar, pro
moviéndose simultánea ni sucesivamente los medios de 
la inhibitoria y declinatoria, sino que debe elegirse 
uno de ellos, pasándose por el resultado que ofrezca; 
preceptos que han sido desatendidos por la Sociedad 
demandada, que, habiendo propuesto en el Juzgado ,1a 
declinatoria de jurisdicción, sin esperar á su resultado 
en definitiva, acudió al Gobernador de Guipúzcoa en 
solicitud de que se requiriese de inhibición á la Au
diencia. Citábanse también en el auto de la Sala los ar
tículos 3.°, 5.° y 8.° á 12 del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887:

Que el Gobernador, de conformidad con la Comi
sión provincial, insistió en el requerimiento, resul
tando de lo expuesto el presente conflicto, que ha se
guido sus trámites:

Visto el párrafo 1.° del art. 218 de la ley de Aguas de 
13 de Junio de 1879, que dice: «Tanto en los ríos nave
gables ó flotables como en los que no lo sean, compe
te al Gobernador de la provincia conceder la autoriza
ción para el establecimiento de molinos ú otros arte
factos industriales en edificios situados cerca de las 
orillas, á los cuales se conduzca, para cacera, el agua 
necesaria, y que después se reincorpore á la corriente 
del río. En ningún caso se concederá esta autorización 
perjudicándose á la navegación ó flotación de los ríos 
y establecimientos industriales existentes:

Visto el art. 254 de la misma ley, con arreglo al 
cual: « Contra las providencias dictadas por la Admi
nistración dentro del círculo de sus atribuciones en 
materia de aguas no se admitirán interdictos por los 
Tribunales de justicia. Unicamente podrán éstos cono
cer, á instancia de parte, cuando en los casos de expro
piación forzosa prescritos en esta ley no hubiese pre
cedido al desahucio la correspondiente indemniza
ción »:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo del interdicto de retener que va
rios usuarios de las aguas del río Zaldivia han promo
vido contra la Sociedad española de Construcciones 
Metálicas, alegando que ésta les ha privado del uso 
continuo del caudal de dicho río, desdándolo á un de
pósito y reteniéndolo en él durante varias horas para 
luego desaguarle en la forma que le era más conve
niente :

2.° Que la mencionada Sociedad estaba autorizada 
por la reforma de la concesión de que en el río Zaldi
via era dueña para almacenar aguas en cantidad de 
6.000 metros cúbicos, según resulta de la reforma de 
dicha concesión, publicada en el Boletín oficial de la 
provincia de Guipúzcoa, por cuyo Gobernador se otor
gó la expresada reforma, y, por tanto, al solicitarse en 
el interdicto que se requiera á la Sociedad demandada 
para que en lo sucesivo se abstenga de cometer los ac
tos que en la demanda se expresan, ó, lo que es lo mis
mo, de almacenar las aguas en el río Zaldivia, es indu
dable que tal pretensión va encaminada á contrariar 
una providencia dictada por la Administración en ma 
teria de aguas dentro del círculo de sus atribuciones, 
y contra la cual está prohibida por el art. 252 de la ley 
de 13 de Junio de 1879 la admisión de interdictos:

3.° Que á la propia Administración que concedió la 
reforma de la concesión otorgada corresponde deter
minar su alcance y límites y, por consiguiente, si en 
el ejercicio de ella se han cometido abusos; y á impe
dir éstos y dejar á salvo los derechos preexistentes se 
dirigirán las condiciones, respecto de las cuales tam
bién compete entender á la Administración, de que los 
dueños de los aprovechamientos inferiores tendrán de
recho á inspeccionar las obras del depósito de regula
ción y su funcionamiento, y que el mal empleo de ese 
depósito y de las aguas almacenadas llevaría consigo 
la caducidad de la concesión; y

4.° Que el haber entablado la declinatoria de juris
dicción ante el Juzgado la parte demandada, en nada 
limita la facultad del Gobernador para promover esta 
contienda de jurisdicción, ya por el carácter público 
que los conflictos de esta índole revisten, ya porque á 
los Gobernadores sólo les está prohibido entablar tales 
contiendas en los casos que taxativamente determina

i  ■------------------—  —

tel art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887;
Conformándome con lo con saltado por el Consejo de 

Eshado,
Ve.ugo en decidir esta competencia á favor de la Ad

ministración.
Dado en San Ildefonso á veinte de Junio de mil nove

cientos seis.
« o ALFONSOEl Presidente del Coossíny de Ministros,

§egÍ9mund& Moret*

M INISTERIO DE  GRACIA Y  JU S T IC IA
R E A L  D E C R E T O  

Vengo en nombrar para la Dignidad de Árcipreste 
del Pilar, vacante en la Santa Iglesia Metrópoli 'tana de 
Zaragoza por promoción de D. Florencio Jai ‘diel, al 
Presbítero Doctor D. José Pellicer y Guíuv Tesoi ero de 
la misma Iglesia.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil nove cien
tos seis.

ALFONSO
• El Ministro de Gracia y Justicia,

«fosé M» Cellemelo*

MINISTERIO DE  L A  GOBERNACIÓN
EXPOSICIÓN 

SEÑOR: Por Real decreto de 24 de Febrero de 1896  
se autorizó al Ayuntamiento de esta Corte para crear 
y emitir un signo de crédito, denominado « cédu
las garantizadas para expropiaciones del Ensanche de 
Madrid», amortizable en treinta años, por valor de 
16 millones de pesetas, en títulos al portador de 500 pe
setas cada uno, con el interés del 4‘50 por 100 anual, y  
con sujeción á las bases acordadas por el Ayuntamien
to en 21 de Agosto de 1894. La base 2.a de las mencio
nadas establece que la expresada deuda ha de aplicarse 
exclusivamente á pagar el importe de los terrenos ex
propiados y ocupados con destino á las vías públicas 
del Ensanche, y en el mencionado Real decreto se pre
viene, de conformidad con dicha base, que el citado 
signo de crédito ha de aplicarse á satisfacer el importa 
de los terrenos ocupados, y siendo voluntaria la acep
tación del pago en esta forma por parte de los propie
tarios á quienes afecta.

En cumplimiento del referido precepto, este Ministe
rio, de acuerdo con dictámenes del Consejo de Estado, 
se ha opuesto en diferentes ocasiones á que las cédulas 
se aplicasen al pago de edificaciones que radiquen en 
los terrenos ocupados por el Ensanche, con lo cual el 
desarrollo del mismo sufre lamentable retraso á causa 
de verse imposibilitado el Ayuntamiento de disponer 
del necesario efectivo metálico para el pago de las men
cionadas edificaciones, dándose el caso de que impor
tantes vías abiertas ya al tránsito público y urbaniza
das se hallen interrumpidas por edificios que por falta 
de pago no puede demoler el Ayuntamiento.

Con objeto de evitar tales inconvenientes, el Ayun
tamiento acordó pedir autorización á este Ministerio 
para abonar en cédulas del Ensanche el importe de los 
edificios ó construcciones que haya necesidad de ex
propiar al realizar la apertura de las calles, siempre 
que el total de lo que por expropiación de terrenos y  
edificios se abone no exceda de los 16 millones autori
zados, y para poder depositar, á los efectos del art. 23 
de la ley de 26 de Julio de 1892,1a cantidad importe 
de la indemnización del inmueble en cédulas del En- 
sanhe.

Consultada la Comisión permanente del Consejo de 
Estado, emitió dictamen favorable ála pretensión del 
Ayuntamiento; y entendiendo el Ministro que suscriba 
que la ampliación del destino de las referidas céduí as 
á los extremos aludidos favorece, sin desvirtuar eL ob- 
jeto de la emisión de aquéllas, el desarrollo del En? gan
cho, tan necesario para la higiene y ornato de esfr a ca
pital, tiene la honra de someter á la sanción da ’ 7, m. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 20 de Junio de 1906.
SEÑOR:

A L. R. P. de V  .M., 
B e n l g n »  Q n  I r o g a .

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la Goberr ,ación, y de 

: acuerdo con lo informado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Ayuntar niento de esta 

Corbe para abonar en títulos del signo- de crédito crea
do por Real decreto de 24 de Febrero de 1898, denomi
nado «cédulas garantizadas por expropiaciones del En
sanche de Madrid», el importe de Xos edificios, ó cons
trucciones que haya necesidad de expropiar al realizar 

1 la apertura de calles, siempre que, ios interesados aeep-
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ten voluntariamente esta forma de pago, y el valor de 
las edificaciones y construcciones sea inferior al del 
terreno que se expropia; entendiéndose que el total de 
lo que por expropiación de terrenos y edificios se abo
ne no exceda de los 16 millones de pesetas autorizados 
para la emisión de las cédulas por el mencionado Real 
decreto de 24 de Febrero de 1898.

Art. 2.° Se autoriza al mismo Ayuntamiento para 
constituir los depósitos á que se refiere el art. 23 de la 
ley de 26 de Julio de 1892 en cédulas de las menciona
das 3 cubriendo el importe de la indemnización ó precio 
del inmueble con el valor real y efectivo que las cédu
las tengan en la cotización oficial del día anterior al en 
que se verifica el depósito, aumentado en el 10 por 100 
sobre diclio importe, y quedando el Ayuntamiento obli] 
gado á mantener constantemente este aumento, con re
posición de las cédulas, en la cantidad que exijan las 
oscilaciones de la misma cotización.

Dado en San Ildefonso á veinte de Junio de mil no
vecientos seis. ALFONSO

El Ministro de la Gobernació»,
I l e n i g n o  Q u i r o g s i »

A propuesta del Ministro de la Gobernación y á vir
tud de lo prevenido en el Real decreto de 15 de Abril 
último,

Vengo en declarar jubilado, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, á D. Francisco José 
Garcés y de Cerio, Jefe de Centro del Cuerpo de Telé
grafos, que cumplió los sesenta y cinco años de edad el 
día 3 del mes actual, fecha del cese en el servicio acti
vo; concediéndole al propio tiempo, como recompensa 
á sus merecimientos y á sus buenos y dilatados servi
cios, los honores de Jefe Superior de Administración ci
vil, libres de gastos y con exención de toda clase de 
derechos, según lo establecido en la base 4.a, letra D, 
de la ley de Presupuestos de 29 de Junio de 1867.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil nove
cientos seis. ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
H @ n i £ n o  $ a i r o g a *

A propuesta del Ministro de la Gobernación, Vengo 
en conceder á D. Félix de Cantalicio de Torres y Pérez, 
Subdirector de Sección del Cuerpo de Telégrafos, jubi
lado, como recompensa á sus buenos y dilatados servi
cios, los honores de Jefe de Administración civil, libres 
de gastos y con exención de toda clase de derechos, se
gún lo establecido en la base 4.a, letra D, de la ley de 
Presupuestos de 29 de Junio de 1867.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil nove
cientos seis. ALFONSOEl Ministro de la Gobernación,
Vi e f ó i s n o  O a i r o s a .

Á propuesta del Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con la Comisión permanente del Consejo dé 
Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede la nacionalidad española á 

D. Severino Codillac y Thomas, súbdito francés.
Art. 2.° La expresada concesión no producirá efec

to alguno hasta que el interesado preste juramento de 
fidelidad á la Constitución y do obediencia á las leyes, 
con renuncia do todo pabellón extranjero, y sea ins
crita en el Registro civil.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil novecien
tos seis. ALFONSO

El Ministro de la Gobernación, 
líie  g '«i o

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Se concede la nacionalidad española á 

D. Isaac Pinto y Benzoquen, súbdito marroquí.
Art. 2.° La expresada concesión no producirá efec

to alguno Hasta que el interesado preste juramento da 
fidelidad á la Constitución y de obediencia á las Ie3res, 
coa renuncia do todo pabellón extranjero, y sea ins
crita en el Registo civil.

Di:do en Palacio á veinte de Junio de mil novecientos seis.
ALFONSOEl Ministro de la Gobernación,

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con la Comisión permanente del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede la nacionalidad es o afiela á 

D. Amraam Abitbol Amigo, súbdito marroquí. j

Art. 2 . °  La expresada concesión no producirá efec
to alguno hasta que el iuferesado preste juramento de 
fidelidad á la Constitución y de obediencia á las leyes, 
con renuncia de todo pabellón extranjero, y sea inscri
ta en el Registro civil.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil novecien
tos seis. ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
SS © sa I g; la « ® a i ir í íg a  .

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede la nacionalidad española á 

D. Constantino Romanidy Dubli, súbdito heleno.
Art. 2 .° La expresada concesión no producirá efecto 

alguno hasta que el interesado preste juramento de 
fidelidad á la Constitución y de obediencia á las leyes, 
con renuncia de todo pabellón extranjero, y sea inscrita 
en el Registro civil.

Dado en Palacio á veinfe de Junio de mil novecien
tos seis. ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
B e n i g n o  Q u i r o g a .

R E A L  O R D E N
Remitido á informe del Consejo de Estado el expe

diente relativo á las cuestiones de límites surgidas en
tre los Ayuntamientos deLagrán, en esa provincia, y el 
de Condado de Tréviño, en la de Burgos, la Comisión 
permanente de dicho Alto Cuerpo ha emitido en el mis
mo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden fe
cha 27 de Abril último, comunicada por el Ministerio 
del digno cargo de V. E., este Consejo, constituido en 
Comisión permanente, ha examinado el adjunto expe
diente, relativo á la cuestión de límites surgida entre los 
Ayuntamientos de Lagrán y Condado de Treviño, en las 
provincias de Alava y  Burgos respectivamente.

De los antecedentes resulta:
Que con ocasión de realizarse una demarcación mi

nera por los ingenieros D, Enrique Pineda y D. Ramón 
Pérez Muñoz, surgió la duda de cuáles pudieran ser los 
límites jurisdiccionales de los pueblos de Lagrán (Ala
va) y Bajauri y Laño, Condado de Treviño, pertene
cientes á la provincia de Burgos; y reunidos los Inge
nieros mencionados en el lugar conocido con el nombre 
de Baza de Violanda, previa citación de los Alcaldes de 
los pueblos interesados, se procedió á levantar un acta, 
suscrita por todos ellos en 27 de Marzo de 1903, en la 
que se consigna el desacuerdo de los representantes con 
relación á cuáles pudieran ser los verdaderos límites de 
las dos provincias.

En su vista, el Gobernador de Alava remitió el asun
to á informe de la Comisión provincial, quien, haciendo 
suyo eí emitido por el Diputado delegado, se produjo 
en el sentido de que los datos aportados por el Ayun
tamiento de Lagrán eran por sí solos suficientes á acre
ditar que los terrenos en litigio le correspondían como 
de su exclusiva propiedad, por lo que en modo alguno 
debió suscitarse la duda origen de este expediente.

Comunicada á la Diputación provincial de Burgos la 
existencia del mismo, y concedida que le fué un plazo 
de audiencia para que durante él alegase cuanto esti
mase pertinente á su derecho, plazo que fué ampliado 
á su propuesta, informó, haciendo suyo el dictamen de 
la Comisión provincial, en el sentido de que los terre
nos en litigio pertenecían á la provincia de Burgos, por 
lo que, y en vista de la desaveñeneia que existia, el Go
bernador de Alava decidió que debía practicarse una 
inspección ocular sobre el terreno por una Comisión 
mixta de representantes de las dos Corporaciones, pro
puesta que fué aceptada por la Diputación de Burgos; 
y reunidos ios que la componían en el lugar objeto de 
esta contienda, no pudieron llegar á un acuerdo por la 
actitud hostil en que se colocaron les vecinos de uno y 
otro pueblo, imposibilitando su labor.

En su consecuencia, el Gobernador de Alava, en 
cumplimiento de lo que dispone el art. 3.° del Regla
mento de 21 de Septiembre de 1863, resolvió remitir 
ios antecedentes á ese Ministerio; y concedida, á pro
puesta de la Dirección general, una audiencia de trein
ta días para que las partes interesadas en este expe
diente pudieran alegar cuanto estimasen pertinente á 
sus derechos, compareció la Comisión provincial de 
Alava en defensa de los dé Lagrán, acompañando va
rios apeos, ordenaciones y amojonamientos realizados 
con Bajauri ó Becuri, Ramiza, Remedo, Villaverde, y 
un expediente de límites entre Lagrán y Treviño.

Elevada á la Superioridad, informó el Instituto Geo
gráfico y Estadístico en el sentido de que no poseía 
ningún dato que pudiese aclarar la cuestión; pero que 
no siendo alterables ios límites de las provincias sino ¡

por medio de una ley, estima que lo más justo sería 
restablecer, si no lo estuviesen, los límites antiguos 
entre las provincias de Alava y Burgos en los términos 
de Lagrán ó Condado de Treviño, produciéndose en 
sentido análogo la Sección correspondiente de ese Mi
nisterio en su nota.

Del atento examen de ese expediente se deduce que 
la cuestión de límites jurisdiccionales entre las provin
cias de Alava y Burgos, y en sus términos de Lagrán y ” 
Condado de Treviño, no ha debido en modo alguno 
plantearse, no ya sólo porque el art. 3.° de la ley de 
29 de Agosto de 1882 proliibe que se haga alteración 
en los límites de las provincias, no siendo por expresa 
determinación de una ley, sino también porque de los 
documentos aportados aparece tan claro el derecho que 
asiste al pueblo de Lagrán para poder ejercer jurisdic
ción en los terrenos en litigio, que en rigor de verdad 
no se comprende cómo se han podido suscitar las dudas 
origen de esta consulta. Porque hay que tener presente 
que todas las reuniones celebradas por los pueblos que 
constituyen la comunidad de Lagrán para tratar de 
asuntas relacionadas con ella desde el año Í804 al 1872, 
tuvieron lugar bajo la presidencia del que ejercía en el 
mismo las funciones de Alcalde, sin que en ningún mo
mento se formulase acerca de este hecho reclamación de 
ninguna especie.

En efecto, según se acredita por certificaciones uni
das al expediente, estas juntas se celebraban en luga
res enclavados en los terrenos hoy en litigio, y en las 
actas en que constan se venía á consignar, en su prin
cipio de modo concluyente, que la propiedad correspon
día á Lagrán, y el usufructo al lugar de Bajauri y otro, 
siendo, con arreglo á ellas, un hecho no controvertido 
el que la jurisdicción sobre todos estos términos la 
ejercía constantemente el primero de estos pueblos y 
sus Autoridades, como lo acredita el hecho de que, aun 
posteriormente, el año de 1889, ha intervenido en mul
titud de ocasiones con motivo de incendios, levanta
miento de cadáveres, etc., etc.

Además, la Real orden del Ministerio de Hacienda de 
31 dé Marzo de 1886 vino, por decirlo así, á consagrar 
los derechos de Lagrán, hoy desconocidos; y con moti
vo de haberse incoado un expediente para declarar la 
exención como montes comuneros de algunos que per
tenecían á su comunidad, estableció en uno de sus pri
meros Resultandos que el pueblo referido había justifi
cado la quieta y pacífica posesión de dichos montes 
desde tiempo inmemorial.

Nada significa, pues, ni puede significar el hecho de 
que el año de 1889 se alterase erróneamente las juris
dicciones entre los varios Ayuntamientos que sostienen 
esta contienda, porque, como se indica al principio de 
este dictamen, las alteraciones de esta naturaleza no 
pueden hacerse, con arreglo al contenido de la ley de 
29 de Agosto do 1882, sino por virtud de otra disposi
ción de análogo carácter, y siendo esto cierto, ningún 
valor ni eficacia puede otorgarse á la referida acta 
de 1889, en la que, como única prueba, pretende fundar 
sus derechos la Diputación provincial de Burgos.

Por virtud de estas consideraciones, el Consejo es de 
dictamen:

Que procede reponer las cosas al ser y estado en que 
se encontraban con anterioridad á la promulgación de 
la ley Provincial, declarando resuelto el expediente de 
conformidad con las pretensiones deducidas por la Co
misión provincial de Alava, en nombre y representa
ción de la villa de Lagrán.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

Da Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes, con devolución del expediente. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 21 de Junio 
de 1906.

QÜIROGASr. Gobernador civil de Alava.
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y  B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr,: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 

resolver que la plaza de Auxiliar de Caligrafía, vacan
te en el Instituto del Cardenal Cisneros de esta Corte, 
dotada con la retribución anual de i .000 pesetas, se 
provea definitivamente en concurso do méritos y ser
vicios entre los actuales Profesores suplentes y Ayu
dantes interinos de aquella especialidad que sirven en 
los Institutos de segunda enseñanza, publicándose al 
efecto la correspondiente convocatoria.

De Real orden lo digo á V. L para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 20 de Junio de 1906. SAN MARTÍN 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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MINISTERIO DE FOMENTO

r e a l e s  Or d e n e s
limo. Sr„: Remitido á informe del Concejo de Obras 

públicas el expediente relativo á una multa de 250 pe
setas impuesta por el Gobernador civil de Alicante á 
la Compañía de los Caminos de Hierro del Norte por 
retraso del tren núm. 983, ocurrido el día 25 de Agosto 
de 1905, la Sección segunda de dicho Cuerpo Consul
tivo ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión del día 7 de Abril de 1906 se dió cuenta 
del expediente sobre condonación de una multa de 
250 pesetas impuesta por el Gobernador civil de Ali
cante á la Compañía de los Caminos de Hierro del Norte 
de España por el retraso del tren núm. 983 de la línea 
de Játiba á Alcoy el día 25 de Agosto de 1905; asunto 
pasado á informe de la Sección por la Dirección general 
de Obras públicas en 30 de Marzo último.

El Ingeniero Jefe de la segunda División de ferroca
rriles participó al Gobernador de Alicante que el día 
25 de Agosto el tren mixto núm. 983, perteneciente á la 
línea de Játiba á Alcoy, llegó á esta última estación con 
cuarenta y cuatro minutos de retraso, excediendo vein
ticuatro minutos á la tolerancia.

Las causas del retraso dice que fueron esperar su má: 
quina y maniobras en Játiba, en cuyas operaciones in
virtió veinte minutos, aumentados en otros veinticua
tro que perdió en Onteniente para cruzar con el tren 
número 982 y practicar maniobras; y como ninguna de 
estas causas justifica el retraso final de cuarenta y cua
tro minutos, propuso al Gobernador impusiera una 
multa de 250 pesetas á la Compañía de los Caminos de 
Hierro del Norte de España, por no encontrar justifi
cado el retraso.

El Gobernador dió al expediente la tramitación mar
cada en el art. 167 del Reglamento de la vigente ley 
de Policía de ferrocarriles, y después de haber oído á la 
Compañía y á la Comisión provincial, resolvió en 26 de 
Enero de 1906 imponer la multa de 250 pesetas, cuya 
condonación solicita la Compañía en su instancia de 
Febrero (sin fecha).

La Compañía, tanto en el curso del expediente como 
en su instancia, confirma las causas del retraso del 
tren núm. 983, diciendo que los veinte minutos perdi
dos en la estación de Játiba fueron debidos á esperar 
se colocase la máquina en cabeza del tren, después de 
las maniobras, para agregar dos coches que hizo nece
sario el considerable número de viajeros llegados en el 
tren núm. 1.616, con motivo de las fiestas que* tenían 
lugar en Onteniente, y al de veinticuatro minutos en 
esta última estación por esperar al tren núm. 982, por 
ser de preferencia á causa de su combinación en Játi
ba; y pide se le condone la multa, en consideración á que 
las causas originarias del retraso constituyen un caso 
fortuito por el excesivo é inesperado aumento de via
jeros en determinada estación.

La Comisión provincial informa la imposición de la 
multa por no encontrar motivos que justifiquen la con
donación; el Negociado de Explotación dice: que resul
tando que este retraso fué originado por efecto del tiem
po perdido al hacer maniobras en la estación de Játiba 
y la alteración producida en los cruzamientos reglamen
tarios por efecto de este retraso inicial, y no pudiendo 
ser tolerados dichos retrasos más que dentro de los 
límites que permite el art. 150 del Reglamento de poli
cía de ferrocarriles, opina que no procede la condona
ción de la multa.

De todo lo expuesto deduce la Sección que no son 
atendibles las excusas presentadas por la Compañía, 
que en manera alguna justifican el retraso, y, en su con
secuencia, acuerda consultar á la Superioridad: que 
no procede la condonación de la multa de 250 pesetas 
impuesta por el Gobernador civil de Alicante á la Com
pañía de los Caminos de Hierro del Norte de España 
por el retraso de cuarenta y cuatro minutos con que 
llegó á su destino el tren núm. 983 de la línea de Játiba 
á Alcoy el día 25 de Agosto de 1905.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q, D. G.) con el pre
inserto dictamen, y de acuerdo con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido confirmar la multa 
de que se trata.

De Real orden se lo comunico á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á Y, I. muchos 
años. Madrid 2 de Mayo de 1906. GASSET
Sr. Director general de Obras públicas.

limos. Sres.: Con el propósito de que la inversión de 
los créditos destinados á estudios y replanteos y á in
demnizaciones al personal facultativo y administrativo 
de los diferentes servicios de este Ministerio pueda ha
cerse de la manera más conveniente, facilitando la eje
cución de los trabajos según las circunstancias y las 
necesidades que en cada uno se ofrezcan;

S. M. ei R ey  (Q. D. G.), de conformidad con el art. 25 
del Real qecretq de 26 de Mayo del año último, ha teni
do á bien disponer:

1.° Las órdenes disponiendo la expedición de man
damientos de pago con destino á estudios y replanteos 
no expresarán en lo sucesivo servicio determinado, y 
se referirán indistintamente á todos los de esta clase 
que se ejecuten ó hayan de ejecutarse durante el ejer
cicio económico y se hallen comprendidos en el concep
to del presupuesto de este Ministerio con cargo al cual 
se haya expedido el mandamiento.

El importe de los mandamientos de pago expedidos 
hasta el presente para determinados estudios y replan
teos que aun no se hubiere invertido podrá aplicarse 
indistintamente á cualesquiera de ellos.

2.° Los Ingenieros Jefes de las dependencias res
pectivas darán preferencia á los trabajos que conside
ren más urgentes é importantes ó que se le ordenen por 
la Superioridad, siempre que los expedientes y presu
puestos estén debidamente autorizados y aprobados.

3.° La cantidad existente do los créditos consigna
dos en el presupuesto de este Ministerio con destino á 
indemnizaciones al personal facultativo y administra
tivo de todos los conceptos se repartirá inmediatamente 
entre las distintas dependencias.

Los Ingenieros Jefes de las mismas harán los pedi
dos de fondos por trimestres, ajustándose á la cantidad 
que les haya sido asignada para cada concepto en el re
parto á que se refiere el párrafo anterior, no siendo de 
abono ningún exceso de la misma, según lo dispuesto 
en el art. 22 de la ley de Presupuestos de 29 de Diciem
bre de 1903, y esa Dirección general dispondrá la expe
dición de los correspondientes mandamientos á justifi
car con arreglo á lo prevenido en el art. 24 de la Ins
trucción de Contabilidad del material de Obras públi
cas de 5 de Octubre de 1883 y art. 14 del citado Real 
decreto de 26 de Mayo de 1905.

4.° Las cuentas justificativas de los mandamientos 
de pago se rendirán por la cantidad correspondiente á 
cada mandamiento, expresándose con detalle los gastos 
de cada servicio.

El plazo de rendición de las cuentas será el de tres 
meses, establecido por el art. 8.° de la ley de Presu
puestos de 28 de Febrero de 1873 y art. 8,°, núm. 7, del 
Reglamento orgánico de la Ordenación de pagos del 
Estado de 24 de Mayo de 1891, contado desde la fecha 
del cobro de cada mandamiento.

De Real orden lo digo á YV. II. para su conocimien
to y  efectos. Dios guarde á VY. II. muchos años. Ma
drid 19 de Junio de 1906. GASSET
Sres. Directores generales de Obras públicas y de Agri

cultura, Industria y Comercio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

P R O Y E C T O  D E  L E Y
DE]

ORGANIZACION Y ATRIBUCIONES BE LOS JUZGAROS Y TRIBUNALES
DEL FUERO COMÚN EN ESPAÑA (1)

(Conclusión.)
Art. 712. Este Tribunal será renovado cuantas veces sea elegida la parte electiva del Senado. Sus individuos podrán ser reelegidos Jueces, si fuesen Senadores por derecho propio ó vitalicios, ó si hubiesen sido reelegidos Senadores en la última elección y admitidos como tales en el Senado.Art. 713. Ei juicio de responsabilidad personal contra los Jueces y Magistrados podrá incoarse:1.° En virtud de providencia de Tribunal competente.2.° A instancia del Ministerio fiscal.3.° A instancia de persona hábil para comparecer en juicio.Art. 714. Cuando el Tribunal Supremo ó las Audiencias y sus Salas, por razón de los pleitos ó causas de que conozcan ó de la inspección ó vigilancia que sobré sus inferiores ejerzan, ó por cualquier otro medio, tuvieren noticia de algún acto que pueda calificarse de delito, ejecutado por algún Juez ó Magistrado ó individuo del Ministerio fiscal en el ejercicio de sus funciones, ó de alguna falta de los mismos que con arreglo á esta ley sea causa bastante para su relevación ó destitución, lo pondrán inmediatamente en conocimiento del Tribunal Senatorial de responsabilidad judicial, oyendo previamente al Ministerio fiscal.Art. 715. Los individuos del Ministerio fiscal que tuvieren conocimiento de algún delito ó de alguna falta que sea causa legal de relevación ó destitución cometidos por Jueces, Magistrados ó individuos de su Cuerpo, lo pondrán en conocimiento del Fiscal del Tribunal Supremo, el cual ejercitará sin demora la acción correspondiente ante el Tribunal Senatorial de responsabilidad judicial.Art. 716. Los Tribunales, Autoridades judiciales y funcionarios á quienes incumba la vigilancia é inspección de los Jueces, Magistrados é individuos del Ministerio fiscal, remitirán también al Tribunal Senatorial de responsabilidad judicial, inmediatamente que éste se lo reclame, losan- ! tecedentes que puedan influir en la relevación ó destitución, | y además las certificaciones de las correcciones disciplina- | rias impuestas al Juez, Magistrado ó individuo del Ministe- I rio fiscal á quienes tales antecedentes se refieran.§ Este Tribunal podrá también reclamar al Ministerio de ¡j Gracia y Justicia el expediente personal del Juez, Magistra- | do ó individuo de} Ministerio fiscal cuya relevación ó desti- 

i tución se pida.|  ___
I (1) Véase la  Gaceta de ayer.

Art. 717. Este Tribunal, aunque se disuelva la parte electiva del Senado, continuará conociendo de los asuntos pendientes hasta el Real decreto de disolución, y de los posteriores que se incoen, hasta que se nombre otro Tribunal por haberse constituido el nuevo Senado.El nuevo Tribunal no conocerá sino de los asuntos de su competencia que se inicien después de su constitución.Art. 718. Funcionará este Tribunal á tenor del procedimiento especial que se establezca en la ley de Enjuiciamiento criminal.Ei Fiscal del Tribunal Supremo será el único que ejercerá las funciones fiscales en todas las causas y expedientes que se formen ante este Tribunal.Art. 719. Este, apreciando según su conciencia los datos aportados al expediente ó causa, acordará ó no la relevación ó destitución, según la convicción moral que sea resultado de dicha apreciación.Art. 720. Para que haya sentencia tendrán que concurrir con su voto nueve Jueces, reemplazándose los propietarios impedidos ó ausentes con los suplentes que correspondan, y  la conformidad de seis en la resolución que haya de constitu ir  aquélla.Si después de la primera votación no resultase esta mayoría, se repetirá entre las dos resoluciones que hayan tenido votos y que más se aproximen entre sí.Art. 721. En la sentencia que dicte, si fuese por delito cometido por un Juez ó Magistrado ó individuo del Ministerio fiscal en el ejercicio de sus funciones, además de la destitución del culpable, le impondrá la pena que corresponda á tenor de lo prescrito en el Código penal.Art. 722. Contra las sentencias del Tribunal Senatorial de responsabilidad judicial no habrá recurso.A rt. 723. Los Jueces y personal inferior que formen parte de este Tribunal percibirán las dietas que les asigne el Se- nadoJArt. 724. El Tribunal Senatorial de Responsabilidad ju d icial, inmediatamente que dicte sentencia de relevación ó de destitución de cualquiera Juez, Magistrado ó individuo del Ministerio fiscai, lo pondrá en conocimiento del Ministro de Gracia y Justicia, para que, sin demora, proceda á la exclusión del relevado ó destituido del escalafón en que figure, y á la provisión de la vacante.Lo mismo harán las Salas de lo criminal de las Audiencias en los casos de relevación y destitución de los Jueces y Fiscales municipales para que se provea por quien corresponda la vacante.
DISPOSICIONES PBEPABATOBIAS Y TE AN SITOBIA8

Primera. El planteamiento de la nueva organización ju dicial establecida encesta ley podrá hacerse según lo disponga el Gobierno/simultáneamente en todos los distritos de Audiencia ó sucesivamente en ellos, empezando en el de Madrid, pero habrá de ser simultáneo en todo el territorio de cada uno de ellos.Segunda. Sin perjuicio de lo dispuesto en esta ley, la Sala de lo civil del Tribunal Supremo continuará conociendo hasta la terminación ejecutoria:1.° De los pleitos anteriores al Real decreto de 4 de Noviembre de 1838, que eran de la competencia del Tribunal en aquella época, que se hallaren todavía pendientes.2.° De los recursos de injusticia notoria en materia mercantil que hubiesen sido interpuestos antes del decreto del Gobierno provisional de 6 de Diciembre de 1868 y se hallaren todavía pendientes-, y3.° De los pleitos en que estaba entendiendo el Consejo de Castilla al tiempo de su extinción que no estuvieren aún te rminados por ejecutoria.Tercera. Desde el día en que en los distritos judiciales comience á regir la nueva organización, quedarán suprimidas las Audiencias provinciales. Su personal será colocado en las plazas que resulten en estado de ser provistas para el planteamiento de la nueva organización. Los Presidentes de las Audiencias provinciales suprimidas serán nombrados Magistrados de Audiencia de fuera de Madrid y Barcelona, lo mismo que los Fiscales, que si tuviesen las condiciones especiales de aptitud para el buen desempeño del Ministerio fiscal, también podrán ser nombrados Tenientes fiscales de las mismas Audiencias ó Abogados fiscales de las de Madrid ó Barcelona. Los Magistrados, en Juzgados de término; los Tenientes fiscales, en las Abogacías fiscales de las Audiencias de fuera de Madrid, y los Abogados fiscales, en los Tribunales de partido de término; unos y otros, si tuviesen las condiciones especiales especialmente dichas. Los Secretarios, en Secretarías de Juzgados de instrucción de término, y los Vicesecretarios, en Secretarías de Juzgado de instrucción de ascenso, y los Oficiales de Sala y subalternos en plazas análogas de los Juzgados de instrucción, y en su defecto, de las Audiencias de fuera de Madrid y Barcelona. Los Secretarios, Vicesecretarios y Oficiales de Sala que fuesen interinos no tendrán derecho, sólo por la supresión de sus actuales plazas, á ser colocados en destinos de planta de la nueva organización.Todo el personal propietario que quede excedente por no haber plazas para colocarlo disfrutará, mientras dure la excedencia, de una pensión equivalente á la mitad del sueldo que tenían al tiempo de su excedencia.Los actuales Jueces de término desempeñarán los Juzgados de esta categoría para que no sean nombrados los Magistrados de las Audiencias suprimidas. Los demás ocuparán Juzgados de instrucción de segundo ascenso.Los Jueces de primera instancia de ascenso ocuparán los restantes Juzgados de instrucción de segundo ascenso si los hubiere, después de colocados los actuales Jueces de primera instancia de término, y los restantes ocuparán Juzgados de instrucción de primer ascenso.Los Jueces de primera instancia de entrada ocuparán los Juzgados de intruceión de primer ascenso para que no fuesen nombrados Jueces actuales de ascenso, y los demás ocuparán Juzgados de instrucción de entrada.Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos anteriores, serán elegidos para las nuevas plazas del Ministerio fiscal que se crean por la nueva organización judicial los Jueces y Magistrados que tengan aptitud especial para las funciones del Ministerio fiscal, pero en puestos de categoría análoga á la del cargo judicial que vinieren desempeñando.Regla análoga se observará respecto á los individuos del Ministerio fiscal excedentes para colocarlos en plazas de Jueces y Magistrados, si tuvieren las condiciones de aptitud necesarias según esta ley para la recta administración de justicia y carecieran de las especiales para las funciones del Ministerio fiscal.Para el cumplimiento de lo anteriormente dispuesto, emitirán informe de carácter reservado las Salas de gobierno de las Audiencias respectivas.En las demás vacantes de la nueva organización que hayan de proveerse, serán colocados los actuales Magistrados, Jueces e individuos del Ministerio fiscal que se hallaren excedentes; pero los cargos que se les confieran habrán de ser de categoría análoga á la que tenían cuando cesaron en sus funciones, y revisando previamente sus expedientes y en
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cuanto resulte que estén en las condiciones de aptitud  nece
sarias según esta ley para el desempeño de las nuevas fun
ciones que hubieren d£ ejercer.

Los que de este examen resultara que no tienen dichas 
condiciones, ó adolecen de vicios ó defectos que según esta 
ley sean incompatibles con el desempeño de las funciones 
judiciales ó fiscales, quedarán definitivam ente excluidos de 
la  carrera judicial, sin derecho á volver á en tra r en ella.

Este examen lo hará la Ju n ta  calificadora, á tenor del a r
ticule 508 de esta ley.

Cuarta. Una vez colocados los excedentes de cada catego
ría, si los hubiere, las vacantes que en la misma ocurran se 
proveerán por rigurosa antigüedad entre los de la categoría 
inferior judicial ó fiscal, según á uno ó á otro Cuerpo corres
pondiera la vacante. Lo mismo continuará haciéndose en lo 
fu tu ro  para la previsión de todas las vacantes que ocurran. 
Mas esta antigüedad se computará durante los cinco prim e
ros años, á contar desde 3a promulgación de esta ley, desde 
su entrada en la carrera judicial los que hubieren de ser as
cendidos, teniendo solamente presente el tiempo efectivo en 
que hubieren servido.

Transcurridos que fueren estes cinco años, comenzará á 
contarse para los ascensos la antigüedad desde la tom a de 
posesión en el cargo de Ja categoría inm ediatam ente inferior 
á  la vacante, á tenor de lo prescrito en el cap. In titu lo  XX, 
de esta ley.

Para los Juzgados de instrucción y Abogacías fiscales de 
los Tribunales de partido los unos, y los otros de entrada, 
que vacaren hasta que b a ja  aspirantes con ap titud  según 
esta ley para ser nombrados en estas plazas, se nom brarán 
por el orden siguiente de preferencia:

1.° A ios individuos del Cuerpo de Aspirantes á la  Jud i
catura y al Ministerio fiscal que estén sin colocar.

2.° A  los Abogados que hubiesen sido Jueces m unicipa
les durante un bienio, habiendo desempeñado el cargo con 
buena nota y sin in c u rrir  en corrección disciplinaria.

3.° A los Abogados que lleven diez años de ejercicio p ro 
fesional con buena nota.

P ara que los comprendidos en los tres números anteriores 
puedan ser nombrados Jueces de instrucción ó Abogados fis
cales de partido de entrada, habrán de tener todos los requi
sitos de aptitud y no estar comprendidos en n inguno de los 
casos de inhabilidad establecidos en esta ley.

Si los comprendidos en el núm . l.° acreditasen antes de su 
nombram iento haber ejercido la profesión de Abogado du
ran te cinco años con buena nota, ó haber desempeñado un 
Juzgado m unicipal duran te  un bienio, tam bién con buena 
nota y sin haber incurrido en corrección disciplinaria, su 
nombram iento se considerará definitivo y en propiedad.

Los que no reuniesen estos requisitos y los comprendidos 
en los números 2.° y 3.°, se entenderán nombrados in te rin a 
m ente, haoiendo de cesar tan  pronto como haya aspirantes 
habilitados para ser nombrados Jueces de instrucción ó Abo
gados fiscales de entrada, sin que los interinos queden con 
derecho alguno para ingresar en la carrera judicial y fiscal, 
sino en los casos y con arreglo á lo prescrito  en esta ley.

Quinta. Se procederá á la revisión de la categoría de los 
Juzgados de instrucción, con el fin de que haya para lo fu 
tu ro  aproxim adam ente tantos Juzgados de instrucción de 
prim er ascenso como las cuatro quintas partes de los de en
trada, y así sucesivamente, guardándose la diferencia de una 
quinta parte menos de una categoría á la superior inm ediata 
hasta  los Juzgados de instrucción de térm ino.

Sexta. Se procederá inm ediatam ente á la  convocatoria y 
demás operaciones prescritas en e^ta ley para form ar el Cuer
po de Aspirantes, prescindiendo de la  fecha en aquélla fijada 
p ara  la convocatoria.

Este prim er Cuerpo de A spirantes estará formado por el 
núm ero de ellos que se considere necesario, en v irtud  del 
planteam iento de la nueva organización, para cub rir las va 
cantes que puedan ocurrir en el resto del año en que se haga 
la prim era convocatoria y en el siguiente.

Séptima. En el cumplimiento de lo ordenado en estas d is
posiciones de carácter preparatorio, para la  prim era p rov i
sión de las plazas de la nueva organización, in tervendrá, no 
sólo en los casos ya prescritos, sino en todos los demás que 
tengan  por objeto este cum plimiento, la Ju n ta  calificadora 
creada en el a rt. 504 de esta ley, cuyo inform e habrá de p re 
ceder á ios nuevos nombram ientos.

Esta Jun ta  formará además, á tenor de lo que en la  ley se 
dispone, los nuevos escalafones de todas las categorías de la 
carrera  judicial y fiscal en que se han  de ir  refundiendo las 
actuales.

Octava. Tan pronto esta ley sea prom ulgada, los P resi
dentes de las Audiencias, de acuerdo con las Salas de gobier
no y bajo su estricta responsabilidad los unos y las otras, 
después que investiguen lo necesario para inform ar en recta 
conciencia, propondrán ai Ministro la traslación de los Ju e 
ces que actualmente desempeñen sus cargos, si hubiesen sido 
para ellos nombrados por recomendación de persona podero
sa ó influyente en el te rrito rio  que en aquéllos ejerzan ac
tualm ente su jurisdicción, ó si por cualquier otra causa y á 
tenor de lo que en esta ley se prescribe, así lo exigiera la rec
ta  é im parcial adm inistración de justic ia .

Los Fiscales de las Audiencias harán  análoga propuesta 
respecto á los Tenientes y Abogados fiscales que tuv ieren  á 
sus órdenes.

E l Presidente, con la  Sala de gobierno del T ribunal S upre
mo, propondrá tam bién por los mismos motivos la  traslación 
de los Presidentes de Audiencia, Presidentes de Sala y Ma
gistrados de las Audiencias, y el Fiscal del mismo Tribunal, 
*en ju n ta  con el Teniente y Abogados fiscales, hará asimismo 
la*propuesta de la  traslación de los Fiscales de las A udien
cias que por análogos motivos entienda que deben ser t r a s 
ladados para el mejor servicio judicial.

L a negligencia ó falta de celo en el desempeño de esta fu n 
ción será causa de corrección disciplinaria para los P resi
dentes, Fiscales é individuos de las Salas de gobierno y Te
nientes y Abogados fiscales del T ribunal Supremo que en 
ellas hubiese incurrido .

Será causa de excusa únicam ente la ignorancia que resu l
tase inevitable.

El Ministro de G racia y Justicia pasará á la Sala de go 
bierno del T ribunal Supremo una copia de las propuestas 
que dichos Presidentes y Salas de gobierno de las Audiencias 
hicieren en cum plimiento de lo dispuesto en el párrafo an
te rio r, para que informe sobre dichas prepuestas lo que con
sidere conveniente para el mejor servicio de la justic ia .

Novena. Inm ediatam ente después de prom ulgada esta ley, 
se hará en cada Audiencia el sorteo para rep a rtir  en tres 
grupos todos los Juzgados ^municipales de cada d istrito ; el 
prim er tercio form ará el de los Juzgados m unicipales que 
han de ser provistos para el prim er tr ie rio ; el segundo com 
prenderá los del segundo, y el tercero comprenderá los res
tantes.

Este sorteo se hará por el Secretario de gobierno ante la 
Sala de gobierno de la Audiencia respectiva y en audiencia 
púb 'ica , en el prim er mes, á contar desde que en aquel d is 
tr ito  se haya planteado esta ley.

En los tres meses siguientes .se procederá á lo que en esta

ley se prescribe para el nom bram iento de Jueces municipales 
del prim er tercio.

Décima. Mientras los A yuntam ientos no incluyan en sus 
respectivos presupuestos la partida necesaria para cubrir los 
gastos de personal y m aterial del Juzgado ó Juzgados m uni
cipales que en ellos hubiese, continuarán percibiendo los de
rechos de arancel los Jueces, Secretarios y Fiscales m unic i
pales.

Undécima. Los actuales Escribanos de actuaciones de los 
Juzgados de prim era instancia é instrucción y los Relatores 
Secretarios de Sala de las A udiencias y T ribunal Supremo 
continuarán tam bién percibiendo los derechos de arancel.

Los Oficiales de Sala y subalternos de los Tribunales cesa
rán en el cobro de los suyos desde que se les consigne en el 
presupuesto general del Estado sus respectivos sueldos.

Las vacantes de todos estos cargos que vayan ocurriendo 
se proveerán con arreglo á lo dispuesto en esta ley, y los que 
las obtuviesen cum plirán las obligaciones y gozarán so la
mente del sueldo y de los derechos que en la m ism a se les 
conceden.

El personal de Magistrados, Jueces de instrucción, ind iv i
duos del Ministerio fiscal, dependientes y subalternos de t o 
dos los Tribunales comenzarán á percib ir los sueldos que les 
correspondan con arreglo á esta ley desde el p rim er nuevo 
presupuesto que comience á reg ir después de su p rom ulga
ción, salvo lo dispuesto en los párrafos anteriores.

Duodécima. La organización que en esta ley se establece 
de los Abogados y Procuradores, y las respectivas funciones 
que se les adjudican en la adm inistración de justicia , no co
m enzarán á reg ir en cada d istrito  de Audiencia sino al m is
mo tiempo que en él se plantee la nueva organización.

Sin embargo de lo dispuesto en el párrafo an terior, los que 
hubiesen obtenido el títu lo  de Procurador al ser prom ulgada 
esta ley, aunque no reúnan los requisitos en ella prescritos 
para el desempeño de las funciones de su cargo, podrán con
tin u a r ejercitándolas.

Transcurrido este plazo, cesarán en sus funciones los P ro 
curadores que no se hubiesen habilitado, y únicam ente po
drán ser después pasantes de Abogado hasta  que se hab iliten  
como tales Procuradores. *

Décim atercera. El M inistro de G racia y Justic ia  se pon
d rá  desde luego de acuerdo con el de Instrucción pública 
para organizar la carrera de P rocurador en las Facultades 
de Derecho, así como para la creación de Cátedras de Taqui
grafía en los Institu tos de segunda enseñanza.

D écim acuarta. Respecto á la competencia y procedim ien
to de los nuevos Tribunales y al curso que haya de darse á 
los asuntos pendientes, se estará á lo que se disponga en las 
nuevas leves de Enjuiciam iento civil y crim inal.

D écim aquinta. Comenzarán á observarse desde e ld ía  que 
se fije en el decreto de prom ulgación de esta ley todas-las d e 
más disposiciones que contiene, y cuya observancia sea inde
pendiente de la nueva organización que en ella se establece.

Décimasexta. Prom ulgada que sea esta ley, el Gobierno 
inv itará  al Senado para que proceda á la  elección del T ribu
nal de responsabilidad jud ic ia l.

DISPOSICIÓN GENERAL
Quedan derogadas todas las leyes, Reales decretos, decre

tos y Reglamentos generales y especiales y demás disposicio
nes cuya observancia sea incom patible con las disposiciones 
de esta ley desde que ésta comience á regir.

Madrid 31 de Mayo de 1906.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
T R I B U NA L  S U P R E M O

Por Real  orden de 19 del actual se ha acordado autorizar 
al Excmo. Sr. Presidente del T ribunal Supremo para llevar 
á efecto por el sistem a de subasta pública las obras de re 
forma en el Palacio de Justicia  de esta Corte, en las h ab ita 
ciones del local destinado á Procuradores, instalación del 
despacho de los Abogados del Estado, el de los Oficiales de 
Sala de la  Audiencia te rrito ria l, la habitación de la P orte
r ía  m ayor de la Audiencia y el de o tras dependencias; cuyo 
presupuesto, con inclusión de los honorarios del A rquitecto, 
asciende á la sum a de treinta y  cinco mil ochenta y  cuatro pese
tas sesenta y tres céntimos, que se satisfarán  con cargo al capí
tulo 5.°, a rt. 7.°, del presupuesto vigente del Ministerio de 
Gracia y Justicia.

En su consecuencia, la subasta de las mencionadas obras 
tendrá lugar pasados veinte días, que comenzarán á contarse 
desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en 
los periódicos oficiales, con arreglo al Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852 é Instrucción de 18 de Marzo del mismo 
año, transcurridos los cuales se verificará d icha subasta el 
día que se señale, bajo la presidencia del Secretario de go
bierno, en el despacho del que suscribe, con asistencia de un 
Notario, quedando reservada al Sr. M inistro de G racia y 
Justicia  la resolución correspondiente.

1 para que los que aspiren á presentarse á la subasta pu e
dan enterarse de las condiciones de la contra ta , estarán  de 
manifiesto en la Secretaría de gobierno del T ribunal S upre
mo los pliegos de condiciones facultativas y económicas por 
el expresado térm ino de veinte días.

Madrid 21 de. Junio de 1906.=E1 Secretario de gobierno, 
Doctor V icente Olivares Biec.

Modelo de proposición.
D  ., vecino d e  , hab itan te en l a  , núm . ...... con

cédula personal d e  clase, n ú m ........., enterado de las con
diciones de la subasta en pública lic itación para ejecutar 
en el Palacio de Justicia  de esta Corte las obras consistentes 
en la habilitación de local para los Procuradores y otras de
pendencias, y conforme en un todo con dichas condiciones y 
cuadro de precios, se compromete á su exacto cum plim iento, 
haciendo una baja en los referidos precios un ita rios de 
u n  (póngase el tanto  por ciento de baja).

M a d rid  de .... de 1906.
(Firm a del intereresado.) S —1729

M I N I S T E R I O  DE H A C Í E N M
D irección general de C o n tribu cion es

Impuestos y R entas.
Relación de los individuos agraciados con los honores  

de Jefe Superior de Administración civil y de Jefe 
de Administración que se declaran «confirmados» 
por haber hecho éfectivo ej impuesto correspon
diente que señalan las tarifas de la ley de 5 de Di
ciembre de 1899.

JEFES SUPERIORES

D. Antonio Estévanez y O ltra, D. Nicolás de Ponte y U r- 
tusanstegui, D. Luciano Marchessi y Buhigal, D. José Mar
tínez Fernández y D, Tomás Cervera Peña.

JEFES DE ADMINISTRACIÓN

D. Simón Pascual y Urgel, D. José María Dachs y Canu
das, D. Francisco Pim entel Asensi, D. Joaquín Casar y Este- 
llés, D. H ilario Fernández Clemente, D. Juan  González y 
González P rada , D. A ntonio Vicéns y Ribot, D. Antonio 
Fidalgo de Solís, D. José María Palomo y Fernández y Don 
V alentín de Diego y Molins.

Madrid 19 de Junio  de 1906— E1 D irector general, C. R. 
Soler.

Relación de los individuos agraciados con condecora
ciones que se declaran «confirmadas» por haber sa
tisfecho los derechos correspondientes dentro del 
plazo señalado por el art. 15 de la Instrucción de 5 de 
Diciembre de 1899.

BANDAS DE MARÍA LUISA

Marquesa de Castellanos, ídem de Saltillo, ídem de Comi
llas, Condesa de Pestagua, Marquesa de Larios, ídem de Ca- 
nillejas, Condesa de L iniers, Marquesa de Santa Cristina,, 
ídem de Alava, Condesa de la  Corzana, ídem del Puerto., 
Marquesa de Monistrol, ídem de Bayamo.

ORDEN DE CARLOS III
Collar.—D. José Moreno Mora.
Gran Cruz.—D. Mariano Ruiz de A rana, Duque de Baena*

ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA

Grandes Cruces.— D. Evaristo A usín  y Ortega.
Placas.— D. Tomás Fernández Lagunilla.
Comendadores ordinarios.—D. Francisco Viudes G irón, Don 

José Molina Caldelero, D. Juan  Pedro Sánchez Rom ate, Don 
José María Caro y Romero, D. Luis P arre lla  y Bayo, D. C ar
los Molins.

Caballeros.—D. Pablo C hurruca, D. Emilio Valdés Llavosa, 
D. Juan Agudo, D. Francisco Torres, D. Pedro Pérez Eliza* 
garay, D. Eloy A ndrés.

ORDEN DEL MERITO MILITAR
Grandes Cruces.—D . Antonio Pagés y A guilar, D. E nrique 

Leguina, D. Ricardo B eltrán  y Rózpide.
Cruz de tercera clase,— D. Andrés Urzáiz y Salazar.
Cruces de segunda clase.—D. A ndrés Rojo y Soto, D. José 

Luis Torres, D. Joaquín González, D. José Morales Cossola, 
D. Eduardo Martínez Coll* D. Felipe Madrado del Hoyo, Don 
Luis de Silva Carvajal, D. Gustavo Peyra Anglada, D. Ma
riano G arcía Puente, D. Felipe R avina y Castro.

Cruces de primera clase.— D. A ntonio Oller, D. Cipriano 
Calvet.

ORDEN DEL MÉRITO NAVAL

Cruces de primera clase.—D. E nrique Careaga, D. Federico 
V ic h y N a d a l.

Madrid 19 de Jun io  de 1906.^nEl D irector general, C. R. 
Soler.

Relación de los individuos agraciados con condecora
ciones que se declaran «caducadas» por no haber sa
tisfecho los derechos correspondientes dentro del 
plazo señalado por el art. 15 de la Instrucción de 5 de 
Diciembre de 1899.

ORDEN DE CARLOS III

Caballeros.—D. Manuel Brocas, D. Ladislao U reña Sanz.
ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

Comendadores ordinarios.—D. Mariano M artínez A lguacil, 
D. José María Carbayo, D. José María Bandrés, D. Juan S án
chez de la Vega.

Caballeros. — D. Vicente Pérez Gómez, D. José Lapique 
A drio. 4

ORDEN DEL MÉRITO MILITAR
Ct uz de segunda c la se .-D. José Cabello y Guillen de Toledo. 
Cruz de primera clase.—D. José Méndez Fernández.

ORDEN DEL MÉRITO NAVAL

Cruces de tercera claie.— D. José Tuero y 0 ‘Donell, D. Pablo 
Cruz y Orgaz.
' Cruces de segunda clase.—D. A ntonio T orrents y Maunes. 
D. E nrique Gaspar, D. Jesús G rinda, D. A ntonio Huidobro.

Cruces de primera clape.—D. Manuel M aehim barrena Blasco, 
D. Santiago Selbí, D. Eduardo Ubau, D. Pedro Laiseca, Don 
Eusebio Ruiz, D. Pedro B ustam ante, D. Dionisio H errera, 
D. Ram iro V illarino y Campero.

Madrid 19 de Junio de 1906. = E 1  D irector general, C. R. 
Soler. 8

D ireceión g en era l de la  D euda  
y C lases pasivas.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por este 
Centro directivo durante la segunda quincena de Mayo último.

Pesetas.
JUBILACIONES -------------------

D. Fernando Sacristán  y Ramos, Magistrado de 
la  Audiencia provincial de la  Coruña. Se le 
declara con derecho ai haber pasivo anual de 
6.800 pesetas, cua tro  qu in tos del regulador
de ¡3.500 ......................................................................  6.800

D. Miguel de P rada y Leam ur, Delegado de H a
cienda que fué de Canarias. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual de 6.000 pese
tas, cuatro  quintos del regulador de 7.500 . . .  6.000

D. Eduardo Verdegay y Fiscovich, Jefe de Ad
m inistración de te rcera  clase del Cuerpo de y 
Correos. Se le declara con derecho al haber 
pasivo anual de 4.500 pesetas, tre s  quintos del
regulador de 7¿500......................  4.500

D. Francisco Serrano Portillo , Jefe de A dm inis
trac ión  de cu a rta  clase, In te rven to r de H a
cienda de Valencia. Se le declara con derecho 
al haber pasivo anual de 3.900 pesetas, tres
quintos del regulador de 6.500 ...........................  3.906

D. José Baixet y V allverdú, Subdirector de Sec
ción del Cuerpo de Telégrafos. Se le declara 
con derecho al haber pasivo anual de 3.200 
pesetas, cuatro quintos del regulador de 4.000. 3 200

D. Bilarm ino Maño y Santos, Torrero m ayor de 
Faros, Oficial segundo de A dm inistración. Se 
le declara con derecho al haber pasivo anual 
de 2.000 pesetas, cuatro quintos del regulador
de 2 .5 0 0 .. . ....................................... .............., 2 . 0 0 0

D. José Jiménez y Espejo, Sobrestante prim ero 
de Obras públicas. Se le declara con derecho 
al haber pasivo anual de 2.000 pesetas, cuatro
quintos del regulador de 2.500............................. 2.000*

D . Roque López González, Macero sexto del 
Congreso de los Diputados. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual de 1.600 pese
tas, cuatro quintos del regulador de 2 .000,,. • 1.606
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Pesetas.

D. Pedro Fráñciseó Moreno y Moro, Oficial pri
mero de Sala de la Audiencia de Badajoz.
Se le declara con derecho al haber paáivo 
anual de 800 pesétas; dos; quintos del -regula
dor dé 2.000   800

lmpOriaw las Jubilaciones. . . . . . . . . .  30.800*

PENSIONES' DEL TESORO 
Doña Josefa*Luna Rodríguez y García, viudá de 

D. Eduardo Caro y Moreno* Jefe de Admihis- * 
tración dé segunda clase. Se le declararon 
derecho á la-pensión vitdieia de 2.187 pesetas
50 céntimos anuales   .............   . . .  2.187*50

Dona Amparo de Guzinán y Fernández, huér* 
fana de D. Miguel, Interventor de la Aduana 
de Málaga* Se le declara con derecho á suce
der á su madre Doña Marra del Amparo en el 
disfrute de la pensión vitalicia de 1.625 pese
tas anuales           . . .  1.625

Dóña Carmen Do¿ y Valenzuela, viuda, huér
fana de D. Antonio Maríá,: Oficial primero,
Interventor de la Sugeríñténdencía' de las 
Minas de Almadén. Se le declara con dereého 
á suceder á su madrástrá Doña Marta Uzeíay 
Lozano en el disfrute de la pensión vitalicia de
1.250 pesetas anuales..................................... 1.250

Doña Francisca Fiol y Tocho, viuda de D. La 
dislao Oliven dé los Sarftos, Jéfe de Negociado 
de tercera clase. Se le declara con derecho á 
la pensión vitalicia de 1.000 pesetas anuales. 1.000

Impertan laSpensiones M  Tesorti:........    6.062*50

PENSIONES DE MONTEPÍO
Doña Remedios, Doña María de los Angeles y 

Doña María Martincorena y Lacorte, huérfa
nas de D. Martín Martincorena y Gómez, Auxi
liar del MMstérfó de Fomento. En cumpli
miento del acuerdo del Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda, se les declara con 
derecho á suceder á su madre Doña Remedios 
LaCorté en él disfrute déla pensión de Monte
pío de Ministerios de.   ................................  1.666‘66

Do£a Manuelfc Dáza y Ferrer, viuda de D. Cán
dido Diez de Ulzurrun y O rué, Magistrado. Se 
le declara la pensión de Montepío de Ministe
rios d e ........................................................    1.250

Doña María Josefa González Laynes, viuda dé 
D. Eduardo de Mora y Mateos, Oficial cuarto 
de Hacienda. Se le declara la pensión de Mon
tepío de Oficinas de  ...............................  50 )

Doña Dolores, Doña Petra y D. Luis Moreno Ló
pez, huérfanos dé D. Alfonso Moreno y Espino
sa, Catedrático de Instituto. Se les declara la
pensión de Montepío de Oficinas de................. 1.250

Doña Francisca Vidal y Hugas, viuda de D. Joa
quín de Alberue Sala, Oficial quinto de Ha- *
cienda. Se le declara la pensión de Montepío
de Oficinas de   ...................................  375

Doña María del Pilar Fernández Careagu, viuda 
de D. Rodrigo Díaz y Fernández Cienfuegos,
Oficial quinto de Hacienda. Se le declara la
pensión de Montepío de Oficinas de................. 375

Doña Teresa Tallien de Cabarrús, viuda de Don 
Mariano Pérez Septién, Teniente fiscal de va
rias Audiencias. Se le declara la pensión de
Montepío de Oficinas de.................................. 1.125

Doña Teresa Estragues y Raubert, viuda de Don 
Buenaventura Coup y Vilamala, Oficial terce
ro de Hacienda, jubilado. Se le declara la pen
sión de Montepío de Oficinas de...................... 625

Doña Isabel Dunipe, viuda de D. Eduardo Ledo,
Catedrático de la Facultad de Medicina. Se le 
declara la pensión de Montepío de Oficinas de. 875 

Doña Emilia y Doña Eloisa García Triviño y 
Barbaza, huérfana&de D. Emilio García Tri
viño, Presidente de la Audiencia de la Haba
na. Se les declara la pensión de Montepío de
Ministerios de.................................................  2.000

Doña Josefa González Lázaro, viuda de D. Juan 
Antonio Suárez, Oficial primero de Hacienda.
Se le declara la pensión de Montepío de Ofici
nas de...............................    825

Doña Juana Manrique y Manrique, viuda de Don 
Francisco Vallejo y Rubio, Oficial cuarto de 
Hacienda. Se le declara la pensión de Monte
pío de Oficinas de  ..................   500

Doña Luisa Torres Blanco, viuda de D. Manuel 
Navarro y de Salas, Director de Sección de se
gunda clase del Cuerpo de Telégrafos. Se le 
declarada pensión de Montepío de Correos de. 1.425

Importan las pensiones de Montepío.... 12.79P66

MESA&AS DE í ITFPÉRVIVENCIA
Doña Dolores Pérez dehRíó, viuda de D. Fausti

no Rodríguez, Guardia de primera clase del 
Cuerpo de Seguridadóie ésta Corte. Se le de
claran dos mesadas al respecto de 1.250 pese
tas anuales, ................... . ...............................  208*32

Doña Valentina Plaza Sanz¿ viuda de D. Juan 
Aguilar y Aguilár, Ordenanza de la Dirección 
general de Contribución#. Se le declaran dos 
mesadas al respecto de 1.250 pesetas anuales.. 208*32

Doña Flora Eulalia, viuda de D. Juan López 
Fernández, Guardia de segunda clase del 
Cuerpo de Seguridad de esta Corte. Se le de
claran dos mesadas al respecto de 1.000 pese •
tas anuales.....................   166*66

Doña María Escudero Gutiérrez, viuda de D. Ce- 
ferino Morcillo García, Vigilante segundo del 
Cuerpo de Prisiones. Se le declaran dos mesa
das al respecto de 1.125 pesetas anuales.. . . . .  187*50

Doña Antonia Fernández Muñoz, viuda de Don 
Teodoro Rtfiz del Río, Portero del Gobierno 
civil de la provincia de Oviedo. Se le declaran 
dos mesadas al respecto de 825 pesetas anua
les  ..........  .̂................... 137‘50

Doña Elvira Navarro Martínez, viuda de D. V i
cente Rojo Escudero, Mozo de oficio del Con
servatorio de Música y Declamación. Se le de
claran dos mesadas al respecto de 1.250 pese -
tas anuales....................................................  208 32

Doña Florencia Ordaz Fidalgo, viuda de D. Ino
cencio Crespo Prieto, Capataz de cultivo del 
Distrito forestal de León. Se le declaran dos 
mesadas al respecto de 1.000pesetas anuales.. 166‘66

Pesetas.

Doña Juana Sánchez Moraleda, viuda -de Don 
Victoriano Velasen, Capataz del Cuerpo de 
Telégrafos. Se le declaran dos mesadas al res
pecto de l.OOO pesetas anuales.     ......   166*66

Doña Gpegoria Pérez Altuna y Jáuregui, viuda 
:de D. Eduardo Labrador, Inspector de prime
ra enseñanza de • Málaga. Se le declaran dos 
ráeshcTas al respecto de 3.00Ó pesetas anuales. 500

Importan las mesadas de supervivencia (por 
una sola vez)  ........ ....................... . 1.949*94

,.' .7 Pesetas.
RÉSUMEN  —

Importan las jubilaciones................................  30.800
Idem las pensiones dél Tesoro...........................  6.062*50
Idem las pensiones de Montepío.........................  12.791 ¿66
Idem las mesadas de supervivencia (por una 

sola vez)....................... ........ ......................... 1.949*94

Total.........................  ......................... 51.604‘ lfi

Madrid 7 de Junio de 1906 =E1 Director general, Cenón
del Alisal.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  y  C i a s e s  p a s i v a s .

Mes de M arzo de 1906.

Estado de los documentos y valeres de la Deuda amortizados en él diado mes por pago de débitos, varios ramos y conversiones, 
y que se forma en cumplimiento de lo acordado por él limo. Sr. Director general.

Número CAPITALES INTERESES T O Í A L

documentos Pesetas. Pesetas. Pesetasi

AMORTIZACIÓN POS PAGO DE DÉBITOS Y  VARIOS RAMOS

159 Títulos 5 por 100 amortizablé interior—Sorteo. . . . . . . . . 536.500 536.500
22 Documentos Deuda sin interés procedente del personal. 28.750 28.750
7 Residuos Deuda amortizablé al 2 por 100 interior.......... 1.16201 1.162*01

51 'Vi o del Empréstito de 175 millones de pesetas............... 566 566
18 Residuos de ídem id. id . ....... .......................................... 161‘28 » 161*28
58 Primeros Décimos y resguardos de ídem id .. ................. 1.857 1.857
1 Acción de Carreteras.— Emisión de 20 millones de reales. 500 500

68 Cupones de títulos del 4 por 100 exterior estampillado.. » 2.720 2.720

384 569.496*29 2.720 572.216*29
i 5"->- ÍV- ii.- »■

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES

1 Título 3 por 100 interior.—Emisión 1870......................... 250 » 250
4 Títulos 4 por 100 interior.—Renovación 1902.................. 8.500 8.500

20 Carpetas 4 por 100 interior.—Canje................................ 49.000 » 49.000
3 Idem 5 por 100 amortizablé.-—ídem ................................ 1.500 1.500

10 Residuos 4 por 100 interior........................................ . 3 015*62 » 3.015*62
16 Títulos 4 por 100 interior.—Emisión 1900.............. 370.300 » 370.300
7 Idem 4 por 100 exterior.—Conversión 1898...................... 8.200 » 8.200

126 Residuos 4 por 100 interior de Coloniales....................... 2.390 » 2.300 .
5 Idem de Billetes Hipotecarios de Cuba.—Emisión 1886.. 1.020 99 » 1.020*99

433 Bonos del Tesoro de Cuba.—Emisión 1873....................... 1.082.500 1.082.500
3 Billetes de ídem id.—Emisión 1874 ................................... 2.000 £ 2.000
3 Inscripciones 3 por 100 interior de Particulares, trans

feridles. ....................................................................... 7.600 » 7.600
1 Certificación de extravío de la inscripción al 4 por 100

de Propios, núm. 8.344............................................ 352¿85 » 352*85
2 Inscripciones 4 por 100 interior de Particulares, trans- i

32.375 » 1 32.375
1 Idem id. id. intransferible............. ................ ............... 328.500, T> 328.500
2 Idem id. Instrucción pública....................... .................. 695.815*99 » 695.815*99

20 Idem id. 80 por 100 de Propios.—Canje........................... 20.629*19 20.629*19
1 Idem id. de Beneficencia.—Idem.................................. 3.189*37 3.189*37
1 Idem id. de Particulares, intransferible......................... 16.625 » 16.625

659 2.633,674*01 » 2.633.674*01

E e s u m e n *

384 Amortización por pago de débitos y varios ramos......... '569.496*29 2.720 572.216*29
659 Idem por conversiones.................................................... 2.633.674*01 2.633.674*01

1.043 Total g e n e r a l . ................................. 3.208.170*30 2.720 3.205.890*30

•
Madrid 11 de Junio de 1.906*.='El Tesorero, Tomás Pérez del Pulgar.—Conforme: El Interventor, F. de Torces y Alm ería.=

Rubricado.=V-°B.°=El Director general, Alisal.=Rubricado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Subsecretaría.

S a n id a d  e x t e r io r .
L a s  proposiciones que se hagan para optar á la subasta de 

las  obi’as de reparación en el Lazareto de San Simón, qué sé 
ha de celebrar el día 31 dé Julio próximo, según el pliego de 
condiciones publicado en la G a c e ta  de 17 dél mes actual, sé 
harán en pape! de 11.* clase, cuyo dato ha sido omitido en el 
modelo que acompaña ai expresado pliego de condiciones.

Madrid 21 de J u n i o  de 1906.=E1 Subsecretario, A. Aura.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y  BELLAS ARTES
Subsecretaría.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de esta 
fecha, se anuncia la provisión por concurso de una plaza de. 
Auxiliar de Caligrafía, vacante en el Instituto del Cardenal 
Cisneros de esta Corte, dotada con la retribución anual de 
1.000 pesetas y demás ventajas que le concede la ley.

Sólo podrán tomar parte en él los Profesores suplentes y 
Ayudantes interinos de Caligrafía que sirvan actualmente en 
los Institutos de segunda enseñanza.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á este Ministerio en 
el término improrrogable de treinta dias, por conducto y con 
informe de sus respectivos Jefes y acompañando los justifi
cantes de sus méritos y condiciones.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en los referidos Institutos; 
lo que se advierte para que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique sin más aviso que el presente.
' Madrid 20 de Junio de 1ÜG6.=E1 Subsecretario, Rosselló.

Doña Trinidad Rtveroqf Siles acude á este Centro en soli
citud de un duplicado^de su título de Maestra elemental, que 
le fué expedido en 4 de Agosto* de 1879,‘ y que se le ha extra
viado.

Lo que se hacepúblico por medro de este!periódico oficial 
á los efectos del Real decreto de 27* de Mayo de 1855.

Madrid 20 desunió de 1906.=E1 Subsecretario, Roáselló.

D. Juan José Sánchez y Jiménez acude á este Centro en so
licitud de un duplicado-de subtítulo de Maestro elemental, 
que le fue expedido en 12 de Julio de 1890, y que se le ha ex
traviado.

Lo que se hace- público por medio de este periódico oficial 
á los efectos del Real decreto de 27 de Mayo de 1855.

Madrid 20 de Junio de 1906;=SI Subsec retarlo, Rosselló.

MINISTERIO DE FOMENTO

G ran ja  Instituto de Castilla la N ueva.
Se venden en pública subasta 10 lotes de ganado vacuno y  

lanar, sobrante y de desecho, perteneciente á dicho estable
cimiento, el día 6 del próximo Julio, á las once en punto de 
su mañana.

Las proposiciones se admitirán en las oficinas de la misma 
todos los días no feriados, de nueve á doce de la inanana, 
hasta el 5 del indicado mes.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la ta
blilla de anuncios de las citadas oficinas.

Madrid 22 de Junio de 19Q8.r=El Director, Bernardo Ji
ménez. * S—731
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MINISTERIO RE MARINA

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES 

fia cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse ios planos, cartas y derroteros correspondiente*.
Gbupo 87.

OCÉANO ATLANTICO' DEL NORTE 
Francia*

P lacer de R o c h e b o n n e . - Fondeo prov isional de  boyas y  barcos en las p rox im idades de  la  Ccrngree.
Avis aux Navigatw?» núm. 106¡6o6- Pwris, 1906.Núm 405, 1906.—Se han tomado las disposiciones si- o-uientes, con carácter provisional, en vista de1 los trabajos 

emprendidos en el placer de Rochebonne: .I o Cuatro boyas de amarre de forma pnsmaticarpinta
das de blanco, han sido fondeadas en las proximidades de la cabeza de la Congree; es peligroso acercarse a ellas.Un pontón de tres’"palos, pintado en sus extremidades de roio y llevándola inscripción «Rochebonne», ha sido fondeado á 1‘75 millas próximamente al NNB. de la_eabeza de la Congrée para servir de almacén y de taller flotante.Lleva durante la noche las luces reglamentarias de los
^ agCo0S Un pequeño buque de vapor y dos gabarras empleadas en os trabajos están fondeados, de noche solamente, a 1«» millas próximamente al NE. de la Congrée, Llevan igualmente L  l u c e s  l oglam enunas de los buquesufondeados.

Carta núm* 150 a de la Sección IL Inglaterra.
C anal de B ris to l.—Proxim idades de A vonm outh.

<■ Baje.
Notice to Marinara núm. 528. Londres, 1906.■ Núm. 406, 1906.—Según noticias del Gobierno-inglés,-un foaio, de arena y fango suelto, se ha formado al NE. de la roca’Oockburn, en las proximidades de Avonmouth.'H ay  una profundidad de 3‘66 metros en el extremo N. de este bajo, á 13 5 cables al N. 59° W. del faro de Avonmouth, V una profundidad de 5‘49 metros en su extremo S., a 12 cables al N. 62° W . del mismo faro. A un cable aproximadamente al W . de la línea que une estas dos posiciones hay profundidades de 7‘3 á 18‘3 metros en este bajo. ^Situación aproximada del faro de Avonmouth: ol 30 00

lf. y 3 0 30'05" E.
Carta núm. 774 de la Sección II.

MAR DEL NORTE 
E s c o c i a .

P u erto  W ic k .-B o y a  de cam pana y  señal de n iebla d u ran te  la pesca del arenque.
Notice io Marinera núm. 500. Londres 1906.Núm. 407,1906.—Según noticias del Gobierno inglés, con objeto de auxiliar á los botes de pesca, se fondeará una boya de campana en la entrada de W ick, y una campana de niebla tocará durante tiempo cerrado ó de niebla, desde el extremo de la mar de la cabeza del muelle S. en la entrada del puerto, desde 1.° de Junio á 31 de Agosto todos los anos.La boya está situada á 3*5 cables al S. 27° E. del asta de 

"bandera de Head of Wick.Situación aproximada 58° 26* 00 N. y 3 7 20 E.
Carta núm. 242 de la Sección II.

MAR DE LAS ANTILLAS 
Isla de Cuba»

Cayo Ju tia s .—M odificación de la  luz.
Notice to Mariners núm. 502. Londres, 1906.Núm. 4 0 8 ,1S06.—Según noticias del Gobierno inglés, la luz üja blanca de la extremidad NE. de Cayo Jutias será re emplazada por una luz blanca de grupo de ocultaciones, exhibiendo grupos de tres ocultaciones cada veinte segundos, así: luz (intervalo largo), ocultación corta; luz (intervalo corto), ocultación corta; luz (intervalo largo),, ocultación - corta. La duración exacta de los intervalos de luz y de las ocultaciones no ha sido determinada.Situación aproximada: 22° 42' 30" N. y 77° 49f 25" W.

Cuaderno de Faros núm. 6, pág. 74.(Avisos núm. 347 y 368 de 1902.)
M AR R O J O

B abia de Suez.—Bajo E tu len . — C am bicT de'im a boya por u n a  boya lum inosa. ieKKMl
Notice to Mariners núm. 52?. Londres, 1906.Núm. 409,1906.—Según noticias del GobíerSo egipcio, la  hoya roja, sobrepuesta con un asta y. jaula, fondeada al SE. del baio Etulen, bahía de Suez, á 18*5 cables al N. 67° W . de la baliza central de Kal ah Kebirek, se reemplazó per una boya luminosa, exhibiendo una luz fija blanca.Situación aproximada: 29a 55' 00" N. y 38* 42' 20" E.

Plano núm. 566 A de la Sección TVL Cuaderno de Faros núm. 8, pág. 76.Derrotero núm. 18, A, pág. 55.
OCEANO ÍNDICO 

Celhui*
Proxim idades del p u erto  de Colombo.-r-R<íeas K ilkete. Restos d e  buque.—M arcas.

NoUce.fo Mariners núm. 508r Londres  ̂ 1906.Núm. 410,1906.—Según noticias del Comandante del buque hidrógrafo inglés Seálarky los restos del vapor Kazan, que se encuentran sobre las rocas Niikete, en las proximidades del puerto de Colombo, constituyen una marea bien visible desde la mar, y como el buque ño parece que desaparezca pronto, podrá servir de ayuda á la navegación por algún tiempo.Situación aproximada 6o 41' 00" N. y 86° 5 ' 5" E.
“Carta núm. 572 de la Sección IV.

Gbüpo 88.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Africa»
Bahía A ngra de C in tra .—B^jo en la  en trada.

Notice io Mariners núm. 521. Londres> 1906.Núm. 411, 1906.—Según noticias del Gobierno alemán, un bajo con 5*9 metros de agua sobre él, se dice existir en medio del canal en la entrada de la bahía Angra de Cintra, en aproximada lat. 23° 4' 00" N. y long. 10° 00' 10" W.Este bajo es acantilado.
Carta núm. 542 de le Sección IV.Derrotero núm. 27, pág. 79.

M A R  D E L  N O R T E  
Inglaterra^

Río Tyno.—Nuevo puente elevado.—Apertura del canal N*. .
Notice io Mariners núm. 522. Londree, 1906.

Núm. 412, 1906.—Según noticias del Gobierno inglés, el canal N. entro el nuevo puente Redheugh, puerto de New- castle, debió abrirse al tráfico el 26 de Mayo último, después de haber retirado la estructura colocada á través del ca nal N. desde la pila central (aviso núm. 275, grupo 59, de 1905);Ambos canales debieron ser abiertos en dicha fecha. Los buques que naveguen por el río después del 26 de Mayo ú ltimo deben atenerse á las Reglas del Cominissioner de 14 de Agosto de-1884, así: los buques que suban el río deben usar el canal N., y los que bajen el río, el canal S.
Situación aproximada: 54° 57' 45" N. y 4o 35' 20" E. 

Holanda»
Luz de Tersohelling.—Sector de oscuridad.

Notiee to Mariners núm. 526, Lmidres, 1906.
Núm. 413, 1906.—Según noticias del Gobierno holaúdés> la luz provisional de Tersehelling (blanca de grupo de destellos), que se exhibe desde la torre Brandaris, está oculta entre  ̂ us direcciones S. 3o W . y S. 55° W ., y no entre el N. 3o E. y el N. 55° E., como se había dicho anteriormente.Situación aproximada: 53° 21' 45" N. y 11° 25' 20" E.
Cuaderno de Faros serie B, pág. 372.

üoruega»
Puerto de Stavanger y  proximidades. —Bajos.

Notice to Mariners núm. 475. Londres; 1906.
Núm. 414,1906.—Según noticias del Gobierno ^noruego, existen los siguientes peligros en el puerto dé Stavánger y sus proximidades: ^a) Uná roca, con 6A7 metros de agua sobre ella, situada aproximadamente en lat. 58° 59’ 5" N. y lóng. 11° 55' 40" E.b) Una roca, con 5*79 metros de agua sobre ella, situada aproximadamente en lat. 58° 59' 00" N. y long. 11° 55' 50" E.c) Una roca, con 5*49 metros de agua sobre ella, situada á una distancia de medio cable al W. de la percha Plaentin- grunden.d) Una roca, con 6*1 metros de agua sobre ella, situada aproximadamente en lat. 58° 58' 25" N. y long. 11° 57' .40" E.
Carta núm. 819 de la Sección II.

(Continuará],

MINISTERIO DE FOMENTO
D irección general de O bras públicas.

C arreteras.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Febrero de 1906, esta Dirección general ha señalado el día 19 del próximo mes de Julio, á las once, para la adjudicación en pública primera subasta de reparación de la carretera de Tarragona á la de Alcover á Santa Cruz de Calafell, provincia de Tarragona^ cuyo presupuesto de contrata es de sesenta y  cinco mil quinientas^veintisiete pesetas veintidós céntimos»La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Tarragona.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desdé el día dé la fecha hasta las diez y siete del día 14 de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte éñ la subasta será dé seiscientas sesenta pesetas en-metálico, ó en efectos de la Deuda pública, a l tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 18 de Junio de 1906.=E1 Director general, P. O., Ricardo Serantés.

Mddelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm. ....,enterado del anuncio publicado con fecha 18 de Junio último, y dé las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública primera subasta de reparación de la carretera de Tarragona á la de Alcover á Santa Cruz de Cata- feU, proviñciade Tarragona, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de la misma, con estricta sup ción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ..... ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en-letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras., así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) (Fecha y firma del proponente.) S—725

Ferrocarriles.
Vista la instancia promovida por la Sociedad Tranvía de Cádiz á San Fernando y Carraca manifestando que, en virtud déla autorización concedida por Real orden de 17 de Diciembre de 1905, D. Ubaldo Fuentes, concesionario del tranvía u rbano de Cádiz, ha transferido dicha concesión á la Compañía antes citada:Vista la copia de escritura pública de cesión y demás documentos presentados:Visto el art. 21 de la ley general de Ferrocarriles de 23 de. Noviembre de 1877, que autoriza esta clase de transferencias: Vista la Real orden de 17 de Diciembre de 1905: Resultando que la mencionada Compañía ha aceptado la cesión, y que está probada la personalidad de ambas partes contratantes;S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar la transferencia que de la concesión del tranvía urbano de Cádiz ha hecho D. Ubaldo Fuentes en favor de la Compañía Tranvía 1 de Cádiz á San Fernando y Carraca, quedando ésta obligada

para con el Estado, en los mismos términos y con las mismas garantías que lo estaba el cedente, al cumplimiento de las condiciones estipuladas al otorgarse la concesión.; De orden del Sr. Ministro lo; digo á V. S .para  su conocimiento, e! de ese Ayuntamiento, Jefatura'oe Obras públicas y demás interesados. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de Junio de 1906.—É1 Director general, P. O ., Ricar do Serantes.=rSr. Gobernador civil de la provincia de Cádiz,
La Compañía de los ferrocarriles de Minas dé Cala á San Juan de Aznalfarache presenta a la aprobación de este' Ministerio el siguiente proyecto de

TARIFA^ ESPECIAL C. C., A l te  2 (P . V ).
para el transporte de mineral: de manganeso por vagones completos;

PRECIOS POR CADA 1-000 KILOGRAMOS

CALA CASTILLO TOTAL
Pesetas. Pesetas.  ̂ Pesetas*

Desde la estación de Minas delCastillo de las Guardas áSan Juan de Aznalfarache,sin reciprocidad.................  5*33 1*17 6*50

Además de los precedentes precios deberán abonarse pesetas 0*50 por tonelada en concepto de embarque en el cargadero de la Sociedad «Minas de Cala» en San Juan de Aznalfarache.
Los transportes; que^se verifiquen en sentido descendente,, procedentes de ó destinados á una estación no indicada en esta tarifa, pero sí comprendida entre las nombradas, podrán disfrutar de la misma pagando respectivamente el precio que correspondan la estación que: se encuentre más allá del punto de procedencia ó de destino, cdn tahde que la tasa* así calculada, sea más ventajosa‘para los remitentes que las de otras tarifas aplicables á la misma mercancía.

CONDICIONES DE APLICACIÓN
1.a Esta tarifa sólo será aplicable á los vagones completos cuando se haya cargado en cada uno de ellos cuanta mercancía quepa, sin exceder de la carga que les esté asignada.2.a Las operaciones de carga y descarga serán de cuenta del remitente y consignatario, respectivamente, los cuales deberán verificarlas dentro de las seis horas efectivas siguientes á la en que el vagón haya sido puesto á su disposición.Transcurrido este plazo sin haberlas verificado, estas Sociedades cobrarán, como paralización del material, 25 céntimos de peseta por hora efectiva de retardo y por vagón, sin distinción de día ó de noche, ^servándose además el derecho de proceder á la descarga por cuenta de los interesados, cobrando en este caso 50 céntimos de peseta en tonelada por esta operación.3.a Para estos transporte no podrá1 exigirse material cerrado ni cubierto, ni que los vagones se depositen ó descarguen más que al buque atracado al cargadero de la Sociedad «Minas de Gala», ó en su defecto en los depósitos de minerales que previamente se hayan fijado, sin responsa’ lidad para la Sociedad por esta condición de depósito y transporte.4.a Los derechos de depósito se percibirán á razón de pesetas 0*25 por cada tonelada y trim estre completo.5.a Todo el mineral que del depósito fijado vuelva á cargarse en vagón para su embarque en los buques, además de los derechos que se señalan en esta tarifa, pagará pesetas 0*40 por cada tonelada en concepto de maniobras.6.a Estas Sociedades se reservan él derecho de exceder en un doble los plazos reglamentarios de expedición y transporte.7.a Las expediciones que se facturen por esta tarifa no podrán exceder de la carga de cuatro vagones; las declaraciones de expedición deberán, en su consecuencia, fraccionarse por grupos de cuatro vagones, á lo más, no debiendo mencionarse en ellas un peso superior al que pueda cargarse eñ los cuatro citados vagones.8.a Para los efectos de los artículos 148 y 156 del Reglamento para la ejecución de la ley de Policía de ferrocarriles, fecha 23 de Noviembre de 1877, se considerarán como mermas naturales del mineral el 2 por 100.9.a Los precios de esta tarifa se aplicarán de oficio, con arreglo á lo prevenido en el árt. 351 del Código de Comercio, si resultasen ser los más beneficiosos para los remitentes, á menos que éstos, á quienes previamente se les enterará de los precins y condiciones de la "misma, solicitaren en la declaración de expedición otra tarifa que fuese también aplicable á estos mismos transportes en el trayecto que hayan de recorrer. . ;10.' Eá los precios de esta tarifa: no están incluidos los impuestos sobre transportes que se percibirán a favor del Estado, ni los derechos y gastos ocasionados ei el puerto, que serán de cuenta de los remitentes.11. La^plicación de esta tarifa quedaí, además, sometida á las condiciones de las generales, en todo lo que no sea contrario á las disposiciones precedentes.

CONCESIÓN ESPECIAL
Al remitente que se comprometa á dar un transporte de 65*000 toneladas se le hará una bonificación de 50 céntimos de peseta en cada tonelada; pero como garantía de este transporte, hará previamente entregad la So vedad «Minas de Cala» de 30 vagones de 15.000 kilogramos de cabida del tipo de los de dicha Sociedad, modelo Tipíngs, volorados en 100.000 pesetas, los cuales deberán ser antes reconocidos y aceptados por el Gobierno y por la Sociedad «Minas de Cala».El importe de los 30 vagones consignados será reembolsado al remitente por la Sociedad «Minas de Cala», descontando á razón de una peseta 50 céntimos por cada tonelada embarcada hasta la total liquidación de su importe.En el caso de que el remitente no diese el transporte con venido no podrá pedir indemnización ninguna por los vagones ni retirarlos, pues dichos vagones pasan desde luego á ser propiedad de la Sociedad anónima «Minas de Cala».La cantidad de mineral que esta Sociedad se compromete á transportar es de 65.000 toneladas, ó la necesaria hasta el abono completo de los 30 vagones, según el descuento prefijado.Lo que se anuncia al público para que en el plazo de quince dír*s formule los reparos que estime oportunos.Madrid 11 de Junio de 1906. — El Director ?vimralT BurelL
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Adm inistración de Hacienda de la provincia de Albacete.

Negociado de Industrial.

Relación nominal de los Sres. Médicos y Médicos Cirujanos que se han provisto en el actual año de la patente es
pecial para el ejercicio de su profesión en los pueblos de esta  provincia, con arreglo á lo prevenido en el Real 
decreto de 13 de Agosto de 1894.

Número
de

orden.
NOMBRES PROFESIÓN

Clase
de

patente.

Número 
de la 

misma.
PUEBLOS

1 D. Andrés Olivas Lozano .. .................... Médico...................... 5.a 1 Albacete.
Idem.2 Vicente Fernández Ripoll........... . Idem.......................... 5.a 2

3 Enrique Rubio Gómez........^ ................ Idem.......................... 5.a 3 Idem.
4 Carlos Medina G uerrero........................ Idem.......................... 5 a i 4 Idem.
5 Andrés Collado Piña .............................. Idem.......................... 5.a 5 Idem.
6 Isidoro T ebar........................................ . Idem . . . . . . . . . . . . . . 5.a 6 Idem.
7 Buenaventura Jim énez......................... Idem ................. . 4.a 7 Idem.
8 Escolástico Teruel.................................. Idem .......................... 3.a 8 Idem.
9 Felipe Soto ............................................ Idem.......................... 5 a 9 Idem.

10 Manuel M arín ......................................... Idem ......................... 4.a 10
]1

Idem.
11 Francisco Romero.................................. Idem ......................... 4.a Idem.
12 Pedro Ventura Serna............................ Idem ......................... 3:a ¿213

1

Idem.
13 Nicolás Belmonte.................................... Idem ........................ 5.a Idem.
14 José B. L loret.................................. Idem ........................ 4.a Almansa.
15 Guillermo Barca Rodenas..................... Idem ......................... 4.a 2 Idem.
16 Pedro Pascual G arcía............................ Idem ..................... 4.a 3 Idem.
17 Juan Arráiz Tomás................................ Idem......................... 4.a 4 Idem.
18 Salvador García Martínez..................... Idem ......................... 4.a 5 Idem.
19 José Artega López.................................. Idem ......................... 4.a 6 Idem.
20 Narciso Ortega López........................... Idem ......................... 4.a 7 Idem.
21 Angel Lassala Izquierdo....................... Idem.................... . 4.? 1 Caudete.
22 Calixto Verdú G arcía.......................... Idem ... ................ 4.a 2 Idem.
23 César Muñoz A guilar............................. Idem ......................... 3.a 1 Alcaraz.
24 Francisco Sánchez Navarro................. Idem ..................... 3.a 2 Idem.
25 Miguel Callejas G arví............................. Idem ..................... 3.a

3.a
3 Idem.

26 Salvador García Romero......................... Idem ........... .. 4 Idem.
27 Antonio Pretel Navarro................. .. Idem ......................... 3.a 1 Bienservida.
28 Francisco Vizcaya Gregorio............... . Idem.......................... 3.a 1 Bogarra.

Casas de Lázaro.29 José María García Reyes....................... Idem.......................... 3.a 1
30 Julio Martínez Pérez............................... Idem ................ 3.a 1 Ossa de Montiel. 

Bonillo.31 Pedro Solana Cáscales........................... Idem.......................... 3.a 1
32 Pedro Alverich Cabrí............................. Idem.......................... 3.a 2 Idem.
33 Emilio Aubau del Ojo............................. Idem.............. .......... 3.a 3 Idem.
34 Alejandro Calderón Romea................... Idem ........................ 3.a 1 Paterna.
35 Francisco Navarro Alguacil................. Idem ........... 3.a 1 Salobre.
36 Luciano Sánchez..................................... Idem ..................... 3.a 1 Vianos.
37 Francisco Rojo Abenza......................... Idem ................. 3.a 1 Viveros.
38 Garibaldo Marcos ............................. Idem ................... .. 4.a 1 Hellín.
39 Amador G arcía....................................... Idem ............... 4.a 2 Idem.
40 Pedro Sánchez Jo rdán ........................... Idem...................... 4.a 3 Idem.
41 Manuel Torres R ubio............................. Idem ......................... 4.a 4 Idem.
42 Luis Carrasco.......................................... Idem ......................... 4 a 5 Idem.
43 Manuel Furio Roldan............................. Idem ...................... 4.a 6 Idem.
44 Rafael Fernández Olmos....................... Idem. ........................ 4.a 7 Idem.
45 Eduardo Talavera................................... Idem................ . 3.a 8 Idem.
46 Rafael Vidal Alarcón................... . Idem. .. ................. 3.a 9 Idem.
47 Luis García G ranero............................. Idem ..................... 3.a 10 Idem.
48 Bienvenido Alonso Vidal . . . . . . . . . . . . Idem......................... 3.a 1 Liétor.
49 Juan Escudero López............................. Idem...................... .. 3.a 1 Ontur-Albatana.
50 Ignacio García Sánchez....................... Ide m ......................... 3.a 2 ; Idem.
51 Eduardo Castro Castro......... ................ Idem...................... .. 4.a i Tobarra.
52 Manuel García C astillo......................... Idem......................... 4.a 2 Idem.
53 Alberto Fernández Langa.................... Idem.......................... 4.a 3 Idem.
54 José Jiménez P o u . ................................. Idem.................... . 3.a 1 Alborea.
55 Juan López Zuloaga............«. . .  »v. . . . Idem ............. . 3.a 2 Idem.
56 Eduardo p iarcón Ruipérez.................. Idem...................... 3.a 1 Alcalá del Júcar.
57 Pedro Díaz González. ........................... . Idem ......................... 3.a 2 Idem.
58 Eduardo Roselló L ucas......................... Idem ......................... 3.a 1 Balsa de Ves.
59 José Galdames...................................... Idem ..................... 2.a 1 Casas de J. Núñez.
60 Emilio García Piqueras . ............... Idem. . . . . . . . . . . . . . . 3 .a 1 Villa de Ves.
61 Evagrio Sánchez Landete..................... Idem.......................... 3 .a 1 Valdegauga.

Jorquera.
Recueja.
Maliora.

62 Rafael Durán Serrano ........................... Jdem ......................... 3.a 1
63 Luis Rubira Prom pín. . . . . . . . . . . . . . . Idem.................... . 3.a 1
64 Alejandro Dongel................................... Idem...................... 2.a 1
65 Manuel García Navarro......................... Idem ...................... 3.a 1 Villamalea.
66 Fernando Lodo.................................... Idem . . . . . . . . . . . . . . 3.a 1 Fuensanta.
67 José Martí Tebar................. . Idem.......................... 4.a 1 La Roda.
68 Joaquín Valverde................................... Idem ......................... 4.a 2 Idem.
69 Emilio Lorenzo M olina......................... Idem ......................... 3.a 1 1 Lezuza.
70 Félix Jara Sevilla............... .................. Idem .......................... 3 .a 1 Madrigueras.

Idem.71 Francisco Camilleri Alfonso................ Idem .......................... 3.a 2
72 Julián Jiménez........................................ Idem......................... 3.a 1 Minaya.

Idem.73 Santiago G uijarro .................. c............ Idem......................... 3.a 2
74 Vicente Arenas P ascual........................ Idem. . . . . . . . . . . . . . . 3.a 1 Muñera.
75 Alejandro Martí Miralles............... . Idem . . • • • • « ............ 3.a 2 Idem.
76 Tomás Arjona Domínguez............ «. . . Idem ........... ............ 3.a 1 Tarazona.
77 ' Niceto Duque B enito............................. Idem ......................... 3.a 2 Idem.
78 Antonio María Picazo............................. Idem ......................... 3.a 3 Idem.
79 Tomás Sánchez Martínez...................... Idem.......................... 3.a 1 Villalgordo.

Villarrobledo.80 Ladislao Moragón................................... Idem ..................... 3.a 1
81 Manuel Solares Ruiz............................... Idem......................... 3.a 2 Idem.
82 Cándido Girón Blanco........................... Idem ............... 3.a 3 Idem.
83 Juan Moreno Nueda................................ Id em ......................... 8 .a 4 Idem.
84 Pedro Cuenca Palacios...............~. . . . . Idem... .................. 3.a 1 Ayna.

Elche de la Sierra.85 Vicente Lberos Castell....................... I dem. . . . . . . . . . . . . . 2.a 1 ■■
86 José María Planelles........-.......... ........... Idem ......................... 3.a 1 i Férez.
87 Vicente V idal...................................... Idem ......................... 3.a i 1 Molinicos.
88 Francisco Castelau A guilera............... Idem...................... 3.a i 1

1
Nerpio.
Yeste.89 Otoniel Ramírez García............... Tdem. ....................... 4.a !

90 José Llopis Lozano................................ Idem .......................... 4.a i 2 Idem.
91 Pascual Lorenzo Molina............ .......... Idem.......................... 3.a 1 Bal azote.
92 Pedro Díaz Gómez............................... Idem ..................... .. 3.a 1 Barrax.
93 A rturo M estre......................................■. Idem ................ 3.a ; I La Gineta.
94 Eduardo Gotarredona........................... Idem ..................... 3.a 2 Idem.
95
96

Daniel López Gómez.............................. Idem ......................... 4.a I 1 Chinchilla.
Agustín Simón Sevilla............... Idem........................ 3> : 1 Al cadozo.

97 Manuel Castañeda Bilbao...................... Idem ....................... 3.a 1 ¡ Bonete.
98 Bernardo Rodríguez......................... Idem ..................... 3.a 1 Corral-Rubio.
99 Francisco Azorín............ ............. Idem»............. .......... 3.a I Fuenteálamo.

100 Melquíades Meneses........................ Idem ..................... 3.a 1 Higueruela.
Peñas de San Pedro,101 Eduardo Máñez Peres............... . Idem.......................... 2.a • X

102 Angel García A lcantiul....................  . Idem .......................... n a 2 Idem.
103
104

José Amat Jim énez........................... Id e m ........................
Idem

2> j
2.» j

1
1

Pozuelo. 
San Pedro.

Albacete 11 de Junio de 1906,^121 4$ Hacienda, Julio González,

Gobierno civil de la  provincia de V a le n c ia .
Secretaría. — Beneficencia.

CIBCUXAB
Habiéndose fugado en el día de ayer, 11 del actual, del Ma

nicomio provincial el demente, súbdito francés, Juan Vig- 
neau, cuya repatriación se hallaba acordada, encargo á la 
fuerza de la Guardia civil y Autoridades todas que de mí de
penden procedan á la busca y detención del citado individuo, 
que deberá ser puesto á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, caso de ser habido.

Valencia 12 de Junio de 19G6.=E1 Gobernador, Manuel 
Baamonde.

Señas de Juan Vigneau.
Edad cuarenta y tres años, estatura regular, bigote negro; 

viste americana gris, pantalón oscuro, alpargatas cerradas v 
camisa á rayas azules; usa gorra color gris oscuro; acostum
bra á llevar una flauta, que toca para mendigar.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A lcald ía  constitucional de V a le n c ia .

No habiéndose presentado reclamación alguna durante 
los veinte días en que han estado expuestos al público los 
acuerdos del Excmo. Ayuntamiento y Junta municipal de 
5 y 22 de Marzo último respectivamente, sacando á subasta 
el arbitrio sobre las caballerías que transitan por el camino 
del Grao y puente de Nazaret, se hace público que la referida 
subasta se celebrará simultáneamente en las Casas Consisto
riales de esta ciudad y en la Dirección general de Adminis
tración, el día 30 de Julio próximo, á las once horas del mis
mo, con sujeción al pliego de condiciones, tarifas y reglas 
que á continuación se insertan.

Pliego de condiciones bajo las cuales se arrienda el arbitrio sobre 
las caballerías que transitan por el camino del Grao y puente de 
Nazaret.

1.a
El Excmo. Ayuntamiento arrienda por medio de subasta 

pública el arbitrio establecido sobre las caballerías que trasi- 
tan por el camino del Grao y puente de Nazaret por tiempo 
que comprenderá dos períodos, uno forzoso, que será desde 
el día de la toma de posesión al 31 de Diciembre de 1908, y 
otro voluntario, desde el 1.° de Enero de, 1909 al 31 de Di
ciembre de 1910, viniendo obligado el arrendatario á dar 
escrito dentro de los primeros quince días del mes de Agosto 
por aviso de 1908 si continúa ó desiste del período voluntario, 
y en el caso de omitir esta formalidad quedará á elección del 
Ayuntamiento la continuación ó terminación del arriendo 
por los dos indicados años prorrogables.

2.a
_ Las oficinas del arrendatario continuarán en la casita des

tinada al efecto junto  al óvalo del camino del Grao, sin per
juicio del derecho que el Ayuntamiento se reserva de trasla
darlas al punto que estime conveniente, cuyo nuevo local fa
cilitará el Municipio al arrendatario.

3.a
En el camino del Grao sólo existirá una barrera de recau

dación, que estará situada frente á la referida casita; y si du
rante el periodo que abraza este arriendo term inara la cons
trucción del camino de tránsitos de la parte del Norte, el 
contratista queda facultado para establecer otro punto de re 
caudación en la confluencia de dicho camino con el del Grao.

4.a
Si en el transcurso del presente contrato queda terminado 

el puente de Nazaret, el arrendatario procederá, en la misma 
forma que se verifica en el camino del Grao, á la percepción 
del arbitrio sobre las caballerías y ganado mayor, como son 
vacas, toros, terneras, etc., que transiten por dicho puente.

5.a
El contratista deberá sujetarse para la percepción del a r

bitrio de que se tra ta  á la tarifa y reglas que se acompañan 
á este pliego, las cuales se considerarán como parte inte
grante del mismo.

6.a
El Ayuntamiento prestará al contratista el auxilio legal 

necesario para la percepción del arbitrio, y al efecto habrá 
permanentemente un retén de la Guardia municipal en los 
puntos de recaudación del camino del Grao y puente de Na
zaret, en los cuales por lo menos habrá un guardia.

7.a
La subasta se celebrará simultáneamente en estas Casas 

Consistoriales, ante el Alcalde ó Teniente en quien delegue 
y con asistencia del Concejal que designe el Excmo. Ayunta
miento, y en Madrid, en la Dirección general de Adminis
tración, ante el funcionario que se designe, el día y hora que 
exprese el anuncio que s e  inserte en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y  
en el Boletín oficial de esta provincia, y con sujeción á lo es
tablecido en el art. 18 de la Instrucción de contrataciones 
de 24 de Enero de 1905. 8.a

Los interesados podrán concurrir á la subasta por sí ó re
presentados por otra persona, con el poder correspondiente 
para ello, declarado bastante, á costa del licitador, por un 
Letrado, que en Valencia será D. Tomás Jiménez Valdivieso, 
y en Madrid D. José Mor ote y Creus.

9.a
El tipo que servirá de base para la subasta será de 53.000 

pesetas anuales á la alza, no admitiéndose postura que no cu-, 
bra dicha cantidad.

10.
Cada licitador habrá de depositar previamente en la Caja 

municipal, en la general de Depósitos ó en sus sucursales 
2.650 pesetas, ó sea el 5 por 100 de la cantidad que sirve de 
tipo para la subasta, que constituirá la fianza provisional.

II.
. Los depósitos provisionales serán devueltos á los postores 

después de hecha la adjudicación definitiva del remate. El 
depósito del rematante quedará retenido como garantía has
ta  tanto esté ya constituido en la Caja municipal ó en la su
cursal de la general de Depósitos de esta provincia, y en la 
forma y condiciones que se determinan en el último párrafo 
del art. 12 y artículos 13 y 14 de la referida Instrucción, el 
10 por 100 del total por que hubiese quedado subastado el a r
bitrio de que se trata, cuya cantidad, que constituirá la fian
za definitiva, se hará efectiva dentro de los diez días siguien
tes al de la notificación al rematante de la adjudicación defi
nitiva de la subasta. Dicha fianza no será devuelta ai contra
tista  hasta concluido el arriendo, si el Ayuntamiento no tu - 
yiere que resolver alguna reclamación.
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za definitiva, se tendrá por rescindido el contrato, quedand 
el rematante obligado al pago de los gastos ocasionados enl 
subasta y demás responsabilidades que señala el art. 24 de 1 
referida Instrucción de contrataciones,

12.
El precio del arriendo deberá ingresar en la Caja munici 

pal, por quincenas anticipadas, en los primeros cinco día 
de cada una de ellas, admitiéndose el dies por ciento en cal 
derilla, quedando á voluntad del Ayuntamiento rescindir c 
contrato si el 15 ó el 30, según sea primera ó segunda quin 
cena, se lia dejado de satisfacer la cantidad correspondiente

13.
Este arriendo se liace á riesgo y ventura, sin que el arren

datario pueda exigir rebaja ó minoración de la ; cantidad poi 
que se adjudique el arriendo; pedir indemnización de ningu
na clase por alteración de orden público, epidemias ó poj 
cualquier otro motivo, aun el más imprevisto, ni, por conse
cuencia, pedir la rescisión del contrato.

14.
El rematante viene obligado al pago de la contribución in

dustrial que las tarifas ñjan á los contratistas de arbitrios 
municipales, así como también al impuesto de derechos rea
les por contrato; constitución y cancelación de la fianza; al 
de los anuncios, copia autorizada de la escritura para el 
Ayuntamiento y gastos de toda clase que ocasione la subasta, 
la'formalización del contrato y demás que lleve consigo el 
■ arriendo.

15.
También viene obligado el contratista al pago de las mul

tas é indemnizaciones á que por sus faltas se haga acreedor. 
Estas se impondrán y harán efectivas gubernativamente, con
forme á lo dispuesto en el art. 36 de la Instrucción antes re
ferida.

16.
Las multas é indemnizaciones á que se refiere la condición 

anterior se deducirán de la fianza depositada, viniendo obli
gado el contratista á completarla dentro de los diez días si
guientes al en que fuere requerido para ello. Si no lo verifi
case dentro de dicho plazo, se declarará rescindido el con
trato, con los efectos del art, 24 de la Instrucción.

17.
Los dependientes del contratista encargados de la percep

ción del arbitrio deberán llevar una gorra con el distintivo 
oficial, ó sea el escudo del Ayuntamiento.

18¿
El arrendatario no podrá exigir á los particulares más de

rechos que los que señala la tarifa que se acompaña; si exi
giere mayor cantidad, además de indemnizar al interesado, 
pagará al Ayuntamiento el cuatrotanto de lo que hubiere 
exigido, y en caso de reincidencia, la m ulta que se le im 
ponga.

19.
Será de cuenta del arrendatario el personal, material, im 

presos, menaje y demás útiles que necesite para sus oficinas 
y servicio.

20.
Toda cuestión que se suscite entre el Ayuntamiento y el 

arrendatario sobre cualquiera de los casos convenidos en 
este pliego ó que no estén previstos en el mismo, será resuel
ta á juicio de la Corporación municipal, pudiendo el contra,- 
tis ta  utilizar los recursos legales contra el acuerdo del Ayun
tamiento.

El contratista se someterá á los Tribunales de esta ciudad 
en todas las cuestiones que puedan suscitarse con motivo de 

. este contrato.
2L

La falta de cumplimiento por parte del arrendatario á 
cualquiera de las condiciones que quedan anteriormente es
tipuladas dará derecho al Ayuntamiento para declarar, si le 
conviniere, la rescisión del presente contrato, quedando á fa
vor del Municipio la  cantidad constituida en garantía que 
determina la condición 11.

22.
Las proposiciones, escritas en papel sellado de la clase 11.a 

(una peseta), deberán presentarse bajo sobre cerrado en estas 
oficinas municipales, de nueve á trece, y en Madrid, en la Di
rección general de Administración, de diez á trece, desde el 
día siguiente al en que se publique el anuncio en la G a c et a  
b e  Ma d r id  hasta el anterior hábil al en que haya de cele
brarse la subasta, acompañándose separadamente el resguar
do del depósito provisional. Dichos documentos serán entre
gados en el Negociado correspondiente para las formalidades 
que determina el art. 18 de la Instrucción anteriormente re
ferida.

Modelo de proposición*
D    que vive e n    enterado del pliego de condicio

nes, tarifa y reglas para el arriendo del arbitrio sobre las ca
ballerías que transitan por el camino del Grao y puente de 
Nazaret, desde el día de la toma de posesión al 31 de Diciem
bre de 1910, conforme en un todo con las mismas, se compro
mete á tomarlo á su cargo, con estricta sujeción á ellas, por
la cantidad anual d e  pesetas (la cantidad se expresará en
letra); y como garantía de esta proposición, ha presentado al 
entregar este pliego la carta de pago del depósito del 5 por 100,
hecha en l a  (se expresará si ha sido en la Caja municipal
ó en la general de Depósitos).

(Fecha y firma del proponente.)
Tarifa y reglas á que debe sujetarse la percepción del 

arbitrio sobre las caballerías que transitan por el ca
mino del Grao y puente de Nazaret.

TARIFA
1.a Por un tránsito de ida y vuelta por el ca

mino del Grao ó puente de Nazaret y por 
cada caballería de carruajes de Valencia, 
cualquiera que sea su clase y destino, se
abonarán cinco céntimos de peseta..................  5 céntimos.

2.a Por un tránsito de ida y vuelta por el 
camino del Grao ó puente Nazaret . y por 
cada caballería de carruajes de fueradel 
término municipal se abonarán veinticinco
céntimos de peseta ........... . . . . ............. : . 25 céntimos.

3.a Los carruajes de fuera del término m uni
cipal que se presenten con más de tres caba
llerías pagarán veinte céntimos de peseta 
por cada una de las que excedan de dicho
número.........................    20 céntimos.

4.a Por cada res mayor, como son vacas, to 
ros, terneras, e tc ., que transiten por el 
puente de Nazaret, se satisfará cinco cénti
mos de peseta   5 céntimos.

5 .a Las reses lanares, cabrías ó de cerda que 
transiten por el puente de Nazaret, se satis
fará por cada diez ó fracción cinco cénti
mos de peseta «    5 céntimos.

( Redención del arbitrio por medio de suscripción.
6.a Los carruajes de lujo, por cada caballería

al año, satisfarán diez pesetas...........................  10 peseta
7.a Los mismos, por menos tiempo de un ano 

y por cada caballería, satisfarán mensual-
mente una peseta............................ ................. 1 peset;
Los abonos por menos tiempo de un año han de compren 

der un período de seis meses ó más.

REGLAS
8.a Son carros de Valencia para los efectos del pago d< 

arbitrio los que perteneciendo á vecinos de esta ciudad tu  
nen en ella ó en su término el lugar para carros y caballe 
rías.

9.a No serán considerados como carros de Valencia lo 
que siendo propiedad de vecinos de ella tienen su puesto d 
parada fuera del término municipal.

10. Todo carro de Valencia deberá llevar clavada á ui 
costado la tablilla indicadora del número en que figura ins 
crito en el registro que al efecto se lleva en la Secretaría de 
Ayuntamiento.

11. Los que infringiendo la anterior disposición se pre 
senten en el Portazgo sin llevar la tablilla, no tienen dere 
cho á gozar del beneficio concedido á los carros de Valencia

12. Si se presentara algún carro llevando suelta la chapa 
tablilla, será invitado á clavarla en el lugar correspondiente 
advirtiéndole que de no hacerlo en el acto deberá satisface] 
el arbitrio como carro forastero.

13. El administrador ó contratista, del arbitrio del cami 
no del Grao deberá denunciar, ante el Sr. Alcalde los carros 
que figurando en el registro á nombre de vecinos de Valen
cia pertenezcan realmente á forasteros.

14. Queda terminantemente prohibido desenganchar las 
caballerías de un carro y pasarlas á otro. Cuando esto se rea
lice, para que paguen como de Valencia caballerías que per
tenezcan á carro forastero, incurrirá el infractor en una 
m ulta de cinco pesetas por caballería desenganchada, ade
más del pago del arbitrio correspondiente.

15. Cuando se presenten en el Portazgo caballerías desen
ganchadas, se estará en cuanto al pago del arbitrio á lo que 
manifiesten los interesados, sin perjuicio de que si de la vigi
lancia que se ejerza resultara que han faltado á la verdad, 
incurrirá el infractor en una m ulta de cinco pesetas por ca
ballería, además del pago que corresponda por el tránsito.

16. Los carreteros que para evitarse el pago del arbitrio 
desenganchen caballerías antes de llegar al camino del Grao 
ó ai puente de Nazaret, deberán conducirlas á sitio cerrado. 
De no verificarlo así incurrirán en la m ulta de cinco pese
tas, considerándose el hecho como abandono de caballerías 
en la vía pública.

17. El arbitrio deberá satisfacerse al verificar el tránsito, 
ya sea de Valencia al Grao, ó viceversa, abonándose el im 
porte de ida y vuelta.

18. El administrador ó contratista del arbitrio de que se 
tra ta  deberá entregar á los interesados el talón correspon
diente, el cual deberá exhibirlo al verificar el viaje de vuel
ta, so pena de satisfacer de nuevo el arbitrio. El talón debe
rá expresar el número, la cantidad satisfecha y una nota que 
diga: «consérvese este billete».

19. Se exceptúan del pago del arbitrio los carruajes de 
lujo de los señores Arzobispo, Capitán general, Gobernador 
civil, Presidente de la Audiencia, Alcalde y Comandante de 
Marina, los que se empleen en actos oficiales y los que se 
ocupen en transportes para el servició del Ayuntamiento, ya 
sea por contrata, ya por administración.

20. Quedan igualmente exceptuados los carruajes que u ti
licen en su servicio y por las líneas férreas las empresas con
cesionarias de los tranvías desde esta capital al Grao. Tam
bién quedan exceptuados del arbitrio los vecinos que culti
ven tierras colindantes al camino del Grao, por los carros de 
labranza que utilicen para recoger las cosechas de las m is
mas y demás faenas agrícolas, pero nunca los carruajes de 
Lujo que conduzcan á los propietarios á sus posesiones, sean 
estas de la clase que fueren.

21. No se perm itirá transiten por el camino de Algirós 
Los carros forasteros que lleven cargamento con destino al 
distrito del Puerto, debiendo por tanto verificar el viaje por 
el camino del Grao.

Valencia 4 de Junio de 1906. =  El Alcalde, J. Sanchís 
Bergón. S—728

Alca ld ía constitucional de Santa M a rin a  
del Rey*

Por renuncia del que la desempeñaba, se halla vacante la 
Secretaría de este Ayuntamiento, dotada con el sueldo anual 
de 1.500 pesetas, pagadas por trim estres, del presupuesto m u
nicipal.

Los aspirantes á ella presentarán en esta Alcaldía en el 
término de treinta días hábiles, á contar desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e 
t a  d e  M a d r id , s u s  solicitudes documentadas, con arreglo al 
artículo 4.° del Reglamento de Secretarios de 14 de Junio 
de 1905; pasado dicho plazo no serán admitidas.

Santa Marina del Rey 16 de Junio de 1906.=E1 Alcalde, 
An^el Sánchez. X —1544

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera in stanc ia

CARAVACA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

de esta fecha dictada en carta orden de la Audiencia provin
cial de Murcia, procedente de causa seguida sobre disparo 
contra Francisco Alasc.io Martínez, ha acordado se cite en 
forma, como lo verifico por la presente, á Celedonio López 
Navarro, vecino de Moratalla, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, á fin de que comparezca ante el 
expresado Tribunal para declarar como testigo en la mencio
nada causa el día 30 de Julio próximo, y hora de las diez; 
con apercibimiento que de no verificarlo incurrirá en la mul
te de 5 á 25 pesetas.

Dada en Carayaca á 19 de Junio de 1906.=V.° B.°=Rafael 
Pérez.=E l Escribano, Francisco Arroyo. JO—5878

MURCIA—CATEDRAL 
D. Francisco Sánchez Olmo Gómez, Juez de primera ins

tancia del distrito de la Catedral de esta ciudad.
Hago saber que Doña Goncepción Navarro del Corral, 

viuda de D. Pedro González Zamorano, mayor de edad, de 
esta vecindad, falleció en esta ciudad el día 23 de Abril ú lti
mo, sin que conste haya otorgado disposición testamentaria 
en cuanto á lo que constituye la parte mueble de la misma, 
sin dejar descendientes ni ascendientes,

Y habiendo solicitado en este Juzgado Doña Ana Navarro 
del Corral, por medio del Procurador D. Manuel Crespo So
ler, se la declare heredera ab intestato en cuanto á lo que 
constituye la parte mueble de la Doña Concepción Navarro

del Corral, hermana legítima y de doble vínculo de la m is
ma, he aeordado en providencia de este día, á la vez que 
hacer público el fallecimiento de dicha señora, llam ar á 
todos los parientes que se crean con igual ó mejor derecho 
á dicha herencia para que comparezcan á reclamarlo ante 
este Juzgado dentro del término de treinta días, contados 
desde el siguiente al de la inserción del presente edicto en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Murcia 15 de Junio de 1906.=Francisco S. Olmo.—El Es
cribano, Manuel Conejero. X—1543

SEVÍLLA-SALVADOR
En este Juzgado de prim era instancia del distrito del Sal

vador de esta capital, y por la Escribanía de mi cargo, se si
guieron autos ejecutivos á instancia de D. Rufino y Doña 
Trinidad Royo y Lorenzo, vecinos de Constantina, contra 
D. Carlos Fernández Pasalagua, vecino que fue de esta ciu
dad, sobre cobro de 18.759 pesetas 75 céntimos, en los cuales 
se hallaban representados los actores por el Procurador que 
fué de este Colegio, hoy finado, D. José González Plaza, y el 
demandado, por el Procurador, también de este Colegio y que 
del mismo modo falleció, D. Sebastián Calderón Moncayo, 
siendo la última diligencia que se practicó dé fecha 10 de 
Marzo de 1891.

Posteriormente, en auto del día 18 de Mayo del año de la 
fecha, compareció en dichos autos el Procurador D. Miguel 
Rodríguez Ojeda, á nombre y con poder de Doña Trinidad 
Royo Lorenzo, personándose en ellos por haber fallecido el 
Procurador Sr. González Plaza, solicitando se le tenga por 
parte legítima, á cuyo escrito recayó auto en 30 de dicho mes 
de Mayo teniendo por abandonada la acción ejercitada en d i
chos autos y mandando que se archivaran, sin ulterior pro
greso, por haber caducado la instancia.

De dicho escrito, y por el nuevo Procurador Sr. Rodríguez 
Ojeda, se interpuso en tiempo y forma recurso de reposición, 
acordándose que presentase copia simple, conforme á los a r
tículos 378 y 379 de la ley de Enjuiciamiento civil, y que, 
constando el fallecimiento del Procurador Sr. Calderón Mon- 
cayo, que ostentaba la representación de la parte demandada, 
se requiriese al Sr. Rodríguez Ojeda para que pusiera en co
nocimiento del Juzgado el domicilio actual de D. Carlos Fer
nández Pasalagua para sustanciar dicho recurso.

Cumplido por el Sr. Rodríguez Ojeda el requisito de pre
sentación de la copia simple, ha manifestado que ignora el 
domicilio del Sr. Fernández Pasalagua, habiéndose dictado 
por este Juzgado la providencia del tenor siguiente:

«Providencia,—Juez, Sr. Mesa.—Sevilla 16 de Junio de 1906; 
por presentado el anterior escrito, unáse á los autos de su 
razón; resérvese la copia simple que le acompaña en poder 
del actuario, y en atención á lo que se expresa en el otrosí de 
dicho escrito acerca de que esta parte ignora cuál sea el do
micilio del demandado D. Carlos Fernández Pasalagua, sus- 
tánciese el recurso de reposición interpuesto, notificándose 
esta providencia fijando la cédula en el sitio público de cos
tumbre de esta ciudad é insertándola en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, conforme á lo que 
ordena el art. 269 de la ley de Enjuiciamiento civil, cuya cé
dula contendrá la expresión suficiente para que llegue á no
ticia del demandado, y que, con arreglo á lo que dispone el 
artículo 378 de dicho Enjuiciamiento, puede im pugnar el re
curso, si lo estima conveniente, dentro de los tres días si
guientes al en que se publique dicha cédula en la G a c e t a ,  y  
que á los efectos conducentes le será entregada la copia del 
escrito interponiendo el recurso tan pronto lo solicite; aper
cibido que de no verificarlo, sin más trám ites y dentro de los 
tres días sucesivos, se resolverá por este Juzgado lo que se 
estime justo, según preceptúa el 389, y para ello expídanse 
por el actuario las correspondientes cédulas.

Lo mandó y firma el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito  del Salvador; doy fe .=M esa~ A nte mí, Licenciado José 
Muñoz.»

En su consecuencia, y para que tenga lugar la  notificación 
en la forma decretada, expido la presente para su inserción 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , en Sevilla á 18 de Junio de 1906.= 
Licenciado José Muñoz. JC—222

VALENCIA—SAN VICENTE 
D. Antonio Real y Casabuena, Juez de prim era instancia 

del distrito de San Vicente de esta ciudad.
Por el presente se cita y llama á los que se crean con dere

cho á la herencia de D. Tomás Nicedo y Alvaro, cuya natu 
raleza y demás circuntancias de filiación y vecindad, con re 
lación á los correspondientes documentos, se ignoran, que 
falleció en esta ciudad el día 16 de Agosto próximo pasado, 
para que comparezcan á reclamarlo en dicho Juzgado dentro 
de trein ta días, contados desde el siguiente al de la publi
cación de este edicto.

Lo que se hace notorio á los fines acordados, por haberse 
dispuesto así en los autos de prevención de abintestato y  
consiguiente declaración judicial de herederos del referido 
causante, que se siguen de oficio.

Valencia 18 de Junio de 1906.=Antonio R eal.=E l Escriba
no, P. H., José Galiana. JC—224

VALLADOLID—PLAZA
En los autos de juicio declarativo de menor cuantía p ro 

movidos ante el Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Plaza de esta ciudad, y Escribanía del que suscribe, 
por el Sr. Abogado del Estado, contra Doña Angela H ernán
dez Pérez, vecina de Mayorga, como derechohabiente de Don 
Santiago Loza, y contra las demás personas desconocidas que 
puedan tener interés en la herencia de dicho causante, sobre 
reivindicación de una casa sita en Mayorga, partido judi
cial de Villalón, se ha dictado la providencia que, copiada 
literalmente, dice así:

«Providencia.—Juez, Sr. Suárez.—Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Plaza. Valladolid 6 de Junio de 1906. 
Por presentado el anterior escrito con el expediente y copia 
que se acompañan; á lo principal y segundo otrosí, se admite 
la demanda interpuesta por el Sr. Abogado del Estado, que 
se sustanciará por los trám ites del juicio declarativo de me
nor cuantía, y de ella se confiere traslado á Doña Angela 
Hernández Pérez y á las demás personas desconocidas que 
puedan tener ínteres en la herencia de £). Santiago Loza de 
la Viuda, emplazándose á la primera, con entrega del expe
diente original y copia acompañados, para que comparezca y 
la conteste dentro de nueve días, debiendo devolver á este 
Juzgado, al evacuar el traslado ó transcurrido que sea el 
término expresado, mencionado expediente para su unión á 
los autos; y en cuanto á las demás personas desconocidas que 
puedan tener interés en la herencia de D. Santiago Loza, 
empláceselas por cédula, que se fijará en la tablilla de anun
cios de este Juzgado é insertará en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , señalándolas el término de 
nueve días para comparecer en el juicio; al prim er otrosí, 
como se solicita; líbrese exhorto al Sr. Juez de primera ins
tancia de Villalón para que á su vez expida mandamiento 
por duplicado al Sr. Registrador de la propiedad do dicho 
partido con objeto de que tome anotación preventiva de la 
demanda, haciendo extensivo dicho exhorto para el em pla
zamiento y entrega de copias y expediento á Doña Angela
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Hernández; al tercero y cuarto otrosí, por hechas las mani
festaciones que en los mismos se consignan.

Lo acordó y firma S. S .=D oy fe.=Adolfo Suárez.r=Ante 
mí, Rafael R. de la Cuesta.»

Y mediante ignorarse el domicilio de las personas desco
nocidas que puedan tener interés en la herencia de D. San
tiago Loza de la Viuda, se les notifica la providencia prein
serta por medio de la presente cédula, emplazándolas para 
que en el término de nueve días comparezcan en el juicio; 
previniéndoles que si no lo verifican les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Valladolid 10 de Junio de 1906.=E1 actuario, Rafael R. de 
la Cuesta. JC -223

D. Adolfo Suárez Gutiérrez, Juez de instrucción del d istri
to  de la plaza de esta ciudad de Valladolid.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Mar
celino Bayo Cifuentes, de diez y seis años de edad, de estado 
soltero, profesión hortelano, natural de esta ciudad, vecino 
de la misma, hijo de Felipe é Ignacia, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en término de diez días, á contar desde 
el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en esta Audiencia provincial 
con objeto de ser reducido á prisión en causa que se le sigue 
sobre hurto; bajo los apercibimientos de ley.

 ̂Al propio tiempo ruego y, encargo á las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dicho procesado, conduciéndolo 
caso de ser habido á la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de S. E. la Audiencia de esta capital.

Dada en Valladolid á28 de Mayo de 1906.=Adolfo Suárez. 
E l actuario, Rafael R. de la Cuesta. JO—5226

ZARAGOZA—PILAR 
D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de instrucción del distrito 

del P ilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 1.° del art. 835 de la vigente ley de Enjuiciamiento 
criminal, se cita, llama y emplaza al procesado Gregorio Li- 
zarbe Gurpegui, hijo de Plácido y Saturnina, natural de An- 
dosilla (Estella), de diez y ocho anos de edad, soltero, ebanis
ta, domiciliado en esta capital, cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que se inserte esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y  de la de 
Navarra, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle de la 
Democracia, núm! 64, á responder de los cargos que le resul
tan en causa que se instruye contra el mismo y otros sobre 
hurto; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado 
rebelde y  le parará el perj uicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades del Rei
no. así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan ^ la busca y captura del referido Gregorio Lizarbe 
Gurpegui, y caso de ser habido dispongan su traslación, con 
las seguridades debidas, á las cárceles de esta ciudad, á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 21 de Mayo de 1906.=:Isidro Liesa—  
Luis Moliner. JO—5166

Juzgados municipales.
MADRID—BUENAVISTA

En virtud de acuerdo del Sr. Juez municipal del distrito 
de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita y llama á 
Juan Antonio García y al dueño del carro núm. 2.809, que 
guiaba el García, que dijeron vivir en la calle de los A rtis
tas, 16, y cuyo paradero en la actualidad se ignora, para que 
comparezcan en dicho Juzgado, sito en la calle de Belén, nú 
mero 2, piso segundo, el día 26 del actual, á las quince, á ce
lebrar juicio de faltas sobre daños, con los testigos y demás 
medios de prueba de que intenten valerse; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Madrid 12 de Junio de 1906. = V .° B .°=R ancés.=El Secre
tario, A. del Castillo. JO—5930

Jurisdicción de Guerra.
BADAJOZ

D. José Díaz de Liaño y Fau, primer Teniente, Ayudante 
del regimiento Infantería de Castilla, núm. 16, Juez instruc
tor del expediente seguido^ contra el soldado de este regi
miento Pedro Vicente García por la falta grave de primera 
deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Pedro Vicente García, natural de Vareed, provincia 
de Salamanca, avecindado en Valderrodrigo, Juzgado de p ri
m era instancia de Vitigudino, hijo de Martín y de Joaqui
na, soltero, de veintidós años de edad,^de oficio barbero antes 
de ingresar en el servicio, y cuyas senas personales se igno
ran, para que en el término de trein ta días, contados desde 
l a  publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de la provincia de Salamanca, se presente en este 
Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de San 
Francisco de esta plaza, para responder de los cargos que le 
resultan en el expediente que le instruyo por la falta grave 
de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguién
dosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Pedro Vicente García, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Badajoz á 14 de Mayo de 1906,=José Díaz de Liaño.
JG—2986

BURGOS
D. Joaquín Martínez García, Coronel de Infantería, Juez 

instructor permanente del sexto Cuerpo de Ejército.
Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado del regi

miento Infantería de Valencia, núm. 23, José María Fidalgo 
García, de veintitrés anos de edad, soltero, hijo de Ramón y 
de Teresa, natural de Villamej ui% Ayuntamiento de Proaza, 
en la provincia de Oviedo, de oficio labrador, su estatura un 
metro 555 milímetros, pelo castaño oscuro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, boca regular, siendo algo car
gado de hombros y vistiendo boina azul, americana y chale
co de paño jaspeado, pantalón color café oscuro y bata ne
gra, usa bigote negro, corto, para que en el término de tre in 
ta  días, á contar desde la publicación de esta requisitoria, 
comparezca ante este Juzgado, calle de Vi loria, núm. 22, ó 
manifieste su actual residencia, al objeto de responder en ex
pediente que se le sigue por deserción, y caso de no verificar
lo será declarado rebelde, parándole los perjuicios que la ley 
señala.

Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhor
to y requiero á todas las Autoridades, así civiles como mi

litares y de policía judicial, procedan á su busca y captura 
y lo pongan á mi disposición.

Burgos 17 de Mayo de 1906. =  Joaquín Martínez.
JG —2987

CEUTA
D . Juan de Lara Laborda, primer Teniente del regimiento 

Infantería de Ceuta y Juez instructor del expediente que por 
falta á concentración se sigue contra el recluta del mismo 
regimiento Francisco María Pulido Moreno.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado 
Francisco María Pulido Moreno, natural de Alcalá del Valle, 
provincia de Cádiz, hijo de José y de María, de estado soltero, 
de veintidós anos de edad, de oficio labrador y de un metro 
610 milímetros, para que en el término de trein ta días, cou- 
tados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Cádiz, comparezca 
en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de la Reina, 
de esta ciudad, á mi disposición, á responder de los cargos 
que le resultan en el expediente que contra el mismo me 
hallo instruyendo por falta á concentración; bajo apercibi
miento de que si no comparece en dicho plazo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
de policía judicial, procedan á la busca y captura del men
cionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y pon
ga á mi disposición, con las seguridades debidas; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Ceuta á 12 de Mayo de 1906.=E1 prim er Teniente, 
Juez instructor, Juan de Lara. JG —2993

CIUD ADELA
D. Daniel Serradilla Valencia, prim er Teniente del tercer 

batallón del regimiento Infantería de Mahón y Juez instruc
tor del mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 15 de Enero próximo pasado el recluta del primer 
batallón de este Cuerpo Bienvenido Cardona Murt, hijo de 
Pedro y de Antonia, avecindado en Barcelona, cuyas señas 
particulares son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, sin 
ninguna seña particular, á quien instruyo expediente por 
deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el término de trein ta días, á contar 
desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re 
belde si no compareciese en el citado plazo, siguiéndosele el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas Tas Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y  á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado individuo, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso al cuartel 
que ocupa la fuerza del Cuerpo en esta ciudad y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Ciudadela á 8 de Mayo de 1906.=Daniel Serra
dilla. JG—2992

CORUÑA
D. José Rodríguez Abella, prim er Teniente del regimiento 

de Infantería Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor 
del expediente que se instruye contra el recluta destinado á 
este Cuerpo Manuel Chonceño Bastón por haber faltado á la 
últim a concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta Manuel Chonceño Bastón, hijo de Antonio y Dolores, na
tural de Leiboyo, Ayuntamiento de Malpica, provincia de la 
Coruña, de oficio carpintero, de veintidós años de edad, de 
estado soltero, de un metro 710 milímetros de estatura y cu
yas señas personales se ignoran, para que dentro del término 
de treinta días, á contar desde que se publique esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Alfon
so XII, que ocupa este regimiento en la Coruña, á responder 
de los cargos que le resulten en el citado expediente; bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, practiquen activas diligencias en busca del referido 
recluta, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en 
el cuartel ya citado.

Dada en la Coruña á 10 de Mayo de 1906.=José Rodríguez 
Abella.=E1 Secretario, Eduardo Gironés. JG—2988

D. Federico Barbeyto Suárez, primer Teniente del regi
miento de Infantería Isabel la Católica, núm. 54, y Juez ins
tructor del expediente que instruyo contra el soldado de este 
Cuerpo José María Vázquez Pardo por deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al solda
do José María Vázquez Pardo, hijo de José y de María, na tu 
ral de Oza, Santa María, Ayuntamiento de ídem, de esta pro
vincia, de veintiún años de edad, soltero, de oficio herrero, 
cuyas señas particulares se ignoran, para que en el término 
de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requ i
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
de instrucción, sito en el cuartel que ocupa la fuerza del re 
gimiento de Infantería Isabel la Católica en esta plaza, y á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que instruyo contra dicho individuo; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dada en la Coruña á 10 de Mayo de 1906.=Federico Bar
beyto. JG—2989

D. Alfredo Castro Serrano, primer Teniente del regimien
to Infantería de Isabel la Católica, núm.. 54, y Juez instruc
tor del expediente que se instruye contra el recluta destina
do á este Cuerpo Manuel Pereira González por haber faltado 
á la últim a concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Manuel Pereira González, hijo de Francisco y de Beni
ta, natural de Viso, del Ayuntamiento de Cañedo, provincia 
de Orense, de oficio panadero, de veintidós años de edad, de 
estado soltero, de un metro 545 milímetros de estatura, cuyas 
señas personales se ignoran, para que dentro del plazo de 
treinta días, á contar desde que se publique esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Alfon
so XIII, que ocupa este regimiento en la Coruña, á responder 
de los cargos que le resultan en el citado expediente; bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.J, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, practiquen activas diligencias en busca del referido 
recluta, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en 
el cuartel ya citado.

Dada en la Coruña a 9 de Mayo de 1906.znAlfredo Castro.»
El Secretario, Eduardo Gironés. JG—2990

D. Jesús Castro Pardo, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, Juez instructor 
m ilitar.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emnlazo al reclu
ta  del reemplazo de 1904 Francisco Varela Pose, hijo de Ma
nuel y de Rosa, natural de la parroquia de Cerco, A yunta
miento de Coristanco, avecindado en Cerco, Juzgado de pri
mera instancia de Garballo, provincia de la Coruña, nació 
en 7 deMarzo de 1884, de oficio labrador, soltero, estatura un 

- metro 542 milímetros, cuyas señas personales se ignoran, 
para que en el término de trein ta días, contados desde la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presen
te en este Juzgado, sito en el cuartel del Príncipe Alfonso, 
de esta plaza; teniendo entendido que de no verificarlo será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Además, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades para que en el caso de 
ser habido el citado individuo lo remitan preso, con las se
guridades procedentes.

Dada en la Coruña á 7 de Mayo de 1906.=iJesús Castro.
JG —2991

FERROL
D. José de Acevsdo Saavedra, prim er Teniente del Arma 

de Artillería, con destino en la Comandancia del Ferrol, 
Juez instructor del expediente instruido contra el artillero 
segundo de esta Comandancia José Maseda Rodríguez por la 
falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo,”cito y emplazo al artille
ro segundo de esta Comandancia José Maseda Rodríguez,, 
hijo de Rosendo y de Josefa, natural de la parroquia de San 
Juan de Obe, Ayuntamiento de Ribadeo, provincia de Lugo, 
un metro 692 milímetros de estatura, cuyas señas persona
les se ignoran, para que en el preciso término de tre in ta  
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Lugo7 
comparezca en este Juzgado de instrución, sito en el Baluar
te del Infante, de esta plaza, y á mi disposición, para respon
der á k>s cargos que le resulten en dicho expediente; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de la policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del artillero José Maseda Rodríguez, y caso 
de ser habido lo conduzcan con las seguridades convenientes 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dado en Ferrol á 8 de Mavo de 1906.=:José de Acevedo.^
JO—2960

D. Víctor Landexa Domenech, prim er Teniente del Arma 
de Artillería, con destino en la Comandancia del Ferrol, Juez 
instructor fiel expediente seguido por cambio de residencia 
sin la debida autorización al cabo de la Comandancia Aga- 
pito Nogueira Barrio.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cabo 
de esta Comandancia Agapito Nogueira Barrio, hijo de José 
y de Generosa, natural de Villa Dequinto, Ayuntamiento de 
Carballiáo, provincia de Orense, de un  metro 710 milímetros 
de estatura, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga

c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial déla provincia de Orense, com
parezca en este Juzgado m ilitar, sito en el baluarte del In
fante, de esta plaza, y á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado sera decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á las Autoridades, tanto civiles como m ilitares 
j 'de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del cabo  ̂ Agapito Nogueira Barrio, y caso de 
ser habido lo pongan á disposición de la Autoridad m ilitar 
más inmediata; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Ferrol á 8 de Mayo de 1906.=Víctor Landexa.
__________ JG —2961

D. Manuel Losada Castro, primer Teniente de A rtillería, 
con destino en la Comandancia del Ferrol, Juez instructor 
del expediente seguido contra el artillero segundo Antonio 
Fernández Fernández por la falta grave de primera deser
ción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al a r ti
llero segundo de esta Comandancia Amtonio Fernández Fer
nández, hijo de Manuel y de Juana, natural de Mosalo, 
Ayuntamiento de Paderne, provincia de Orense, de un me
tro 700 milímetros de estatura, cuyas señas personales se 
ignoran, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Orense, compa
rezca en este Juzgado de instrucción, sito en el baluarte del 
Infante de esta plaza, y á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resulten en dicho expediente; bajo~ aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del artillero Antonio Fernández Fernández, y 
en caso de ser habido lo conduzcan, con las seguridades con
venientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este :lia.

Dada en Ferrol á 8 de Mayo de 1906.=Manuel Losada.
^  JG —2999

D. Carlos Rodríguez y Fontanes, primer Teniente de In 
fantería, con destino en el regimiento de Zamora, núm. 8, y 
Juez instructor del expediente que se instruye al educando 
de cornetas de este regimiento Aurelio Artemio Carnero por 
la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido educando de cornetas, natural del Ferrol, hijo de incóg
nito y de Socorro, de estado soltero, de diez y seis años de 
edad, de oficio jornalero, de un metro 585 milímetros de es
tatura, para que en el término preciso de trein ta días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en 
el cuartel de Dolores, para responder á los cargos que le re
sultan en el expediente que le instruyo; bajo apercibimiento 
que si no comparece será declarado rebelde, parándole el per
juicio á que haya lugar.

A su y í  z , en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades^ tanto civiles como m ilita-
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res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del encartado, y en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
á esta plaza y á mi disposición.

Dado en Ferrol a 8 de Mayo de 1906.=Carlos Rodríguez 
Fontanes. —3000

D. Eladio Lousa de la Cruz, prim er Teniente del regi
miento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del 
mismo.

Habiendo faltado á concentración el recluta del segundo 
batallón, segunda compañía, Antonio Fernández Fernandez, 
hijo de Antonio y de Manuela, natural de Pedroso, Ayunta
miento de Narón, provincia de la Coruña, cuyas señas parti
culares no se citan por no constar, á quien de orden superior 
instruyo expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s 
ticia militar, por la presente llamo, cito y emplazo^ á dicho 
individuo para que en el término de treinta días, á contar 
desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, y á los agentes de la policía judicial, para que practi- 

- -quen actiYas diligencias en busca del mencionado individuo, 
y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
c id a d , insértese en  la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la 
provincia de la Coruña.

En Ferrol á 9 de Mayo de 1906. =  Eladio Lousa.
J G - - 2955

D. René Revgundand Cimetiere, Capitán del regimiento 
de Infantería" de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del 
mismo.

Habiendo faltado ¿ la concentración dispuesta por Real 
orden de 15 de Enero último (D . O. núm. 10) el soldado de 
este Cuerpo Juan Grueiro Antón, hijo de Juan y de Manue
la, natural de Faeiro, Ayuntamiento de Capela, provincia de 
la Coruña, nació en 29 de Septiembre de 1884, de oficio la
brador, estatura un metro 610 milímetros, cuyas señas par
ticulares no se citan por no constar, á quien de orden supe
rior instruyo expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el término de treinta días, á contar 
de la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el per
juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q.D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado individuo, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de la Coruña.

En Ferrol a 9 de Mayo de 1906.=E1 Juez ^instructor, René 
Revgundand. JG — 2995

D. Teodoro Oubeiro Cebreiro, primer Teniente del regi
miento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del 
mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real o r
den de 15 de Enero último (D. O. núm. 10) el soldado de este 
Cuerpo José Barcia Duro, hijo de José y de María, natural de 
San Mamed, Ayuntamiento de Pino, provincia de Coruña, 
nació en 6 de Abril de 1884, de oficio labrador; estatura un 
metro 630 milímetros, cuyas senas particulares no se citan 
por no constar, á quien de orden superior instruyo expe
diente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el término de trein ta días, á contar 
desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no comparece en dicho plazo, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, y á los agentes de la policía judicial^ para que prac ti
quen activas diligencias en busca del mencionado individuo, 
y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial 
de la provincia de la Coruña.

En Ferrol á 9^de Mayo de 1906— E1 Juez instructor, Teo
doro Gubeiro. JG—2996

D. Eladio Lousa de la Cruz, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real or
den de 15 de Enero último (Z). O. núm. 10) el soldado de este 
Cuerpo Manuel González Camino, hijo de Joaquín y de Jose
fa, natural de Villadavil, Ayuntamiento de Arena, provin
cia de la Coruña, nació en 1.° de Diciembre de 1884, cuyas 
señas particulares no se citan por no constar, á quien de 
orden superior instruyo expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el término de treinta días, á contar 
desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciere en dicho plazo, siguiéndole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, y á lo s  agentes de policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del mencionado individuo, 
y  caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

 ̂Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid y BoleUn oficial de la 
provincia de la Coruña.

En Ferrol á 9 de Mayo de 1906.=Eladio Lousa.
JG — 2997

D. Teodoro Cubeiro Cebreiro, prim er Teniente del regi
miento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del 
mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real or
den de 15 de Enero último (D . O. núm. 10) el soldado de este 
Cuerpo José Suárez Abirás, hijo de Joaquín y de Josefa, na
tural de Gallegos, Ayuntamiento de Fradas, provincia de la 
Coruña, nació en 18 de Abril de 1884, de oficio labrador,, es
ta tura  un metro 610 milímetros, cuyas señas particulares no 
se citan por no constar, á quien de orden superior instruyo 
expediente por deserción;

 ̂Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s
ticia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el término de trein ta días, á contar 
desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado individuo, y caso 
de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las segu
ridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza en esta 
ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el BoleUn oficial 
de la provincia.

En Ferrol á 9 de Mayo de 1906.=,Teodoro Cubeiro.
JG —2998

GETAFE
D. Carlos de Tavira y Peralta, prim er Teniente del regi

miento ligero de Artillería, 4.° de campaña, Juez instructor 
del expediente que por falta de incorporación á filas se ins
truye al recluta de la Caja de Yaldeorras Juan Gayoso Gue
rra  cuyo paradero se ignora.

Usando de las facultades que la ley me concede, por la 
presente cito, llamo y emplazo al recluta Juan Gayoso Gue
rra, hijo de Manuel y de Josefa, natural de Toro, provincia 
de Orense, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, á 
contar desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín 
oficial de la provincia de Orense, comparezca ante mí en este 
Juzgado, á responder de los cargos que le resultan de dicho 
expediente.

Al propio tiempo, exhorto y requiero en nombre de
S. M. el Rey (Q. D. G.), á todas las Autoridades civiles y 
militares y de la policía judicial, para que procedan á la bus
ca y captura del citado individuo, y caso de ser habido lo 
conduzcan con todas las precauciones en clase de preso, á mi 
disposición.

Dado en Getafe á 12 de Mayo de 1906.=E1 prim er Teniente, 
Juez instructor, Garlos de Tavira y Peralta. JG—3006

MALAGA
D. Antonio Muñiz Ortega, prim er Teniente del regimiento 

Infantería de Extremadura, núm. 15, y Juez instructor del 
expediente seguido por falta á concentración al recluta del 
mismo regimiento Adrián Agüero Martínez.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Adrián 
Agüero Martínez, hijo de Francisco y de María, natural de 
Sorbas (Almería), de oficio jornalero, del reemplazo 1904, y 
señas particulares ninguna, para que dentro del plazo de 
trein ta días, á contar del en que se publique esta requisito
ria, comparezca en este Juzgado de Málaga, á responder de 
los cargos que le resultan en el citado procedimiento; bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, taDto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y en caso de ser habido lo pongan á mi disposición en Mála
ga, en el cuartel de Capuchinos, coadyuvando así á la admi
nistración de justicia.

Dada en Málaga á 13 de Mayo de 1906.=E1 prim er Tenien
te, Juez instructor, Antonio Muñiz. JG—3015

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de E spaña.

Santander.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito voluntario 

transmisible núm. 10.730, expedido por esta sucursal con 
fecha 20 de Septiembre de 1892 á favor de D. Pedro de la 
Puente y Olea, representativo de pesetas nominales 2.500, en 
acciones del ferrocarril Cantábrico, se anuncia al público 
por primera vez para que quien se crea con derecho a recla
mar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar des
de la fecha de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y BoleUn oficial de esta provincia, según determinan 
los artículos 6.° y 28 del vigente Reglamento del Banco; ad
virtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero se expedirá por esta dependencia duplicado de dicho 
resguardo, considerando anulado el primitivo y quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

Santander 18 de Junio de 1906— E1 Secretario, José Lapí,
X—1546

Com pañía de los Caminos de H ierro  
del N orte de España.

El Consejo de administración de esta Compañía tiene el 
honor de participar á los señores portadores de obligaciones 
de la misma que desde el día 1.° de Julio próximo se pagará:

Pesetas.
1.° A  las obligaciones de la Unta del Norte. -----------

Los cupones números 46, 42 y 36, de tercera, cuar*
ta  y quinta serie respectivamente, á razón de 
pesetas 7‘50 cada uno, que con deducción de pe
setas 0*475 por los impuestos de utilidades y 
tim bre de negociación, quedan á pagar por cu
pón .................     7*025
2.° A las obligaciones cíe la línea de Segovia á Me

dina del Campo. i
El cupón núm. 43 de las especiales, á razón de pe

setas 7*50 uno, que con deducción de pesetas 
0*475 por los impuestos de utilidades y timbre de 
negociación, quedan á pagar por cupón   7*025
3.° A las obligaciones de la linea de Villalba á Se

govia.
El cupón núm. 27 de las especiales, á razón de pe

setas 12*50 uno, que con deducción de pesetas 
0*633 por los impuestos de utilidades v tixabre de 
negociación, quedan á pagar por cupón   h 11*867

Pesetas.

4.°' A  las obligaciones de las líneas de Ahama á 
Zaragoza y  Barcelona.
El cupón núm , 52 de prioridad, á razón de pesetas 

7*50 uno, que con deducción de pesetas 0*465 por 
los impuestos de utilidades y tim bre de negocia
ción, quedan á pagar por cupón .....................  7*035

El cupón núm. 57 de las especiales, á razón de pe
setas 7‘50 uno, que con deducción de pesetas 
0*475 por los impuestos de utilidades y tim bre de 
negociación, quedan á pagar por cupón.................... 7*025
5.° A las obligaciones de las líneas de Zaragoza á 

Barcelona, adheridas al convenio de 1878.
El cupón núm. 98 de las del 6 por 100, á razón de

pesetas 15, que con deducción de pesetas 0*70 por 
los impuestos de utilidades y timbre de negocia
ción, quedan á pagar por cupón................................... 14*30

El cupón núm. 98 ae las del 5 por 100, á razón de 
pesetas 12 50 uno, que con deducción de pesetas 
0*625 por los impuestos de utilidades y tim bre de
negociación, quedan á pagar por cupón.....................  11*875

El cupón núm. 86 de las de serie AL del 3 por 100, 
á razón de pesetas 7*50 uno, que con deducción 
de pesetas 0*475 por los impuestos de utilidades 
y timbre de negociación, quedan á pagar por
cupón ............................................. ..........................  7*025

El cupón núm. 86 de las de serie B  del 3 por 100, 
á  razón de pesetas 7*125 uno, que con deducción 
de pesetas 0*452 por los impuestos de utilidades 
y tim bre de negociación, quedan á pagar por 
cupón ..............................................................................  6*673
6.° A las obligaciones de la linea de Tudela á 

Bilbao.
El cupón núm. 57 de las de tercera serie, á razón 

de pesetas 6*25 uno, que con deducción de pese
tas 0*321 por los impuestos de utilidades y tim 
bre de negociación, quedan á pagar por cupón.. 5*929
7.° A las obligaciones de las líneas de Almansa á 

Valencia y Tarragona.
Los cupones núm. 91 de la prim era serie y núme

ro 89 de las series A, B , O y  Z>, á razón de pese
tas 7'125 uno, que con deducción de pesetas 0 891 
porros impuestos de utilidades y timbre de ne
gociación, quedan á pagar por cupón.................. 6*734

El cupón núm. 29 de las especiales, á razón de pe
setas 11*875 uno, que con deducción de pesetas 
0*602 por los impuestos de utilidades y timbre 
de negociación, quedan á pagar por cupón  11*273
8.° A las obligaciones de la línea de San Juan de 

las Abadesas.
El cupón núm. 32 de la serie A, á razón de pesetas 

7*87 uno, que con deducción de pesetas 0*439 por 
los impuestos de utilidades y timbre de negocia
ción, quedan á pagar por cupón...........................  7‘43i

El cupón núm. 32 de la serie B, á razón de pe
setas 39*37 uno, que con deducción de pesetas 
2*195 por los impuestos de utilidades y timbre
de negociación, quedan á pagar por cupón  37*175

Los pagos se efectuarán:
A. Los cupones de las obligaciones de tercera, cuarta y 

quinta serie de la línea del Norte; el de las especiales de Se
govia á Medina; los de las especiales y Prioridad, de Alsasua 
a Zaragoza y Barcelona y los de Zaragoza á Barcelona ad
heridos:

En París, conforme á los anuncios publicados en los pe
riódicos franceses.

En Madrid, en la estación del Norte y en el Banco Español 
de Crédito.

En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
En Santander, en la Pagaduría principal de la Compañía, 

los de tercera serie Norte.
B. Los cupones de las obligaciones de Yillalba á Segovia 

y de San Juan de las Abadesas:
En Madrid y Barcelona, en los puntos mencionados.
C. Los cupones de las obligaciones de Tudela á Bilbao:
En Madrid, Barcelona y Santander, en los puntos indi

cados; y
En Bilbao, en el Banco de Bilbao.
D. Los cupones de las obligaciones de Almansa á Valen

cia y Tarragona:
En Madrid y Barcelona, en los puntos indicados, y 
En Valencia, en la Pagaduría de la Compañía.
Los portadores que presenten sus cupones al cobro, lo 

mismo en España que en el extranjero, estarán atenidos al 
descuento para cada clase de títulos en concepto de impues
tos, conforme á las disposiciones vigentes.

Madrid á 2© de Junio de 1906.=E1 Secretario del Consejo,. 
Joaquín Fesser. X —1537

Obligaciones de la  Com pañía de los ferroca
rriles del Este de España»

Se previene á los señores portadores de estas obligaciones 
que desde 1.° de Julio próximo se pagará el cupón núm. 39, 
que vence en dicha fecha, de las obligaciones de rédito fijo 
de la línea de Valencia á Utiel que lleven el cajetín de ga
rantía de la Compañía del Norte, á razón de pesetas 7*25 uno.

Los cupones de los títulos que no lleven el cajetín de ga
rantía del Norte no serán satisfechos hasta después que se 
haya llenado este requisito.

Los pagos se efectuarán:
En Madrid, en la estación del Norte y en el Banco Español 

de Crédito.
En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
En París y Lyón, conforme á los anuncios publicados en 

los periódicos franceses.
Madrid á 20 de Junio de 1906.=E1 Secretario deh Consejo, 

Joaquín Fesser. 7X—1538

Com pañía M adrileña de A lum brado  
y Calefacción por Gas»

¡b El Consejo de administración de la Compañía tiene el ho
nor de poner en conocimiento de los señores obligacionistas 
de la misma que, de conformidad con lo dispr^esto por el Mo- 
dus Vivendi aprobado por la jun ta  generad del 7 de Junio 
de 1905, á partir del 1.° de Julio próximo *se liquidará el cu
pón núm. 33 de las obligaciones, á razón de 10 pesetas, con 
deducción de 0*50 por impuestos, es d'ecir, 9*50 pesetas lí
quido.

Esta regulación se efectuará en la fovma siguiente:
Pesetas.

En m etá lico ...................... . .................................7,. 4, 2*00
En un bono 6 vale   . .  ...................  , 7*50

En junto o *  o c«,,  "  . . , , . .  i 9*50
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En París, en el Banco Español de Crédito, 69, rué d éla  

Victoire; en el Crédit Lyonnais; en la Soeíété Genérale pour 
favor? ser le dévelopnement du Oommerce et de P Industrie en 
France; en el Crédit Industrie! et Commercial, y en el Comp- 
toir National d’fiseompte.

En Madrid, en el Banco Español de Crédito, 17, paseo de 
Recoletos. ^

Madrid 22 de Junio de 1908.—Por acuerdo del Consejo de 
administración, el Administrador Delegado, Faustino S il-  
vela. X -1547

€ Com pañía general de M inas y Sondeos.

Extracto clcl balance cerrado en 31 de Diciembre de 1905.
Pesetas.

ACTIVO---------------------------------------- ------------------------------

Acciones en cartera...................................................  5.115 850
Máquinas Diamond.................................................  100.000
Gastos amortiza bles..................   — ..................  16.144*36
Pertenencias mineras . . ......................   690.451*11
Varias cuentas deu doras............................   5.656*06
Valores en depósito  ............................   60.000
Retirada de cédulas......................     100.000

6.088.101‘53
p a s i v o ---------------------------------------- ---------------- - ■—1

Acreedores por valores depositados.. . .  *......... 60.000
Yarias cuentas acreedoras...................................  28.101*53
Capital........................................................................* 6.000.000

6.088.101*53

El Administrador, Andrés B asols.=V .° B.°==E1 Presiden
te, Antonio Borrell.

Autorizada la inserción del balance de esta Compañía en 
31 de Diciembre de 1905 en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Barcelona 20 de Junio de 1906.=Por la  Compañía general 
de Minas y Sondeos, el Administrador, A. Basols, X —1540

Com pañía Sevillana de Saneamiento  
y Urbanización*

jBalance de cuentas cerrado en 31 de Diciembre ele 1905.
Pesetas.

ACTIVO ----------------------------

Efectivo en Caja, en el Banco de España y en
poder de banqueros...............................................  143.277*26

Depósito en las Cajas m unicipales...............  91.487
Proyectos, material y obras de canalización...  1.694.549 31
Material de escritorio................................................ 1.676‘7C
Efectos á cobrar................................................  33.989 71
Saldo de la cuenta de pérdidas y  ganancias.. . .  110.020*05

2.075.000
PASIVO ■■ ■ ■

Capital nominal liberado................................ 75.000
Capital efectivo..................    2.000.000

2.075.000

Sevilla 31 de Diciembre de 1905.=E1 Director, Juan Fa
ldas.

Aprobado por la junta general ordinaria en sesión de 4 d< 
Marzo de 1906 el balance que antecede, de conformidad coi 
sus cuentas correspondientes.

El Secretario del Consejo de administración. Secretario d<
la Junta, Bernardo de la Lastra. X—1554

B a n c o  H i s p a n o -  A m e r i c a n o .
M adrid.

Balance en 31 de Mayo de 1906.
Pesetas.

ACTIVO ------------------ --------------

3aja y Bancos.......................................................... 12.258.070‘63
hartera....................... ............................................ .. 30.847.333*89
Juentas corrientes deudoras..............................  26.174.072*62
Corresponsales deudores......................    4.374.927*91
Anticipo sobre valores.........................T . 11.302,505*40
Cuentas diversas...................................................  2.349.140*91
Inmuebles................     3.932,092*70
Accionistas..............................................................  70.000.000

161.238.144*06
Valores nominales.

Depósitos en custodia..........................................  179.950.721*82
Valores en garantía............................................... 21.992.160*20

363.181.026*08

PASIVO

Capital.................. *.................................................  100.000.000
Fondo de reserva (ordinario)..........................   372.144*16
Idem id. id. (extraordinario)...................... . . . .  200.000
Cuentas corrientes acreedoras  ........... 44.031.069*57
Corresponsales acreedores.  ............   10.104.816*92
Efectos á pagar. ........................    1.186.444*75
Cuentas diversas................................................... 5.322.915* 16
Dividendos activos  ....................... 20.753*50

161.238.144*06
Valores nominales. ,

Garantías. ............................. . . ......................  21.992.160*20
Depositantes  ........   179.950.721*82

363.181.026*08 

X— 1542

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del día 22 de Junio de 1906, 

comparada cm la del día anterior.

CAMBIO AL 0®:3TAI?S

FONDOS PÚBLICOS = = ^ ^ == 7 " ------=-■==»
Día 21. J Día 22

Beada perpetua al 4 °/0 in iensr. |
Serie F9 de 50.000 ptas. nomínales., . , .  81,65 81,60 y 55
.dem E, de 25.000 id. id ......................... 8165 81,60
dem D, de 12.500...................................  81,70 81,65 y 60
:dem C, de 5.000................................. 81,85 y 80 81.80 y 75
Ídem B, de 2.500 ptas. nominales  81.85 v 80 81,80
’dem A, de 500 id. id   ........... 81,85 y 89 81,85 y 80
:dem G, y  H> de 100 y 200 id. id  81 75 y 80 81 80
2n diferentes series................. ................ 81,80 y 85 81,75-70 y 80

Deuda al 5 %  amortizable.
Serie F. de 50.000 ptas. nominales,.. . .  99,90 y 85 99,f0
Idem E, de 25.000 id. id................. . 99,85 99,80
’dem D. de 12.500....................................  99,90 »
Serie C, de 5.000 id. id ,........................... 99,85 y 90 99,85 y 80
[dem B, de 2.500  .................................. 99,90 99,85 y 80
[dem A9 de 500 id. id ............................. 99,85 y 90 99,85 y 80
Sn diferentes series. ............................  9J,9ü y 85 .99,85

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones.............. 444"/. 444*/.
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 408,75 408,75
Banco Hipotecario de España, ídem ... * »
Idem id. id. cédulas al 4 /„ 500 ptas  101,50 y 55 101,6) y 65
Idem id. id ., ídem al 4 % Í00 í a .   » »
Banco de Castilla, acciones............................ » »
Banco Hispano-Americano, ídem  » »
Banco Español de Crédito, ídem  » y

Resumen general de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua ál 4 por 100 interior.............................. . 756 400
Idem id. al 5 por 100 amortizable......................................... 431. 5X1
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100......................   178.000
acciones del Banco de España   ............................   4.500
Idem del Banco Hipotecario de E sp añ a ............................. 0.630
Idem del Banco Hispano-Americano....................................  0 030
Idem de la Coi&pañia Arrendataria de Tabacos................  21.500

Cambias medios oficiales sobre plazas extranjeras,
París, á la vista..............  109 875 1 Londres, á la vistió  27 51

OBSERVATORIO DE MADRID
O b s e r v a c io n e s  m e te o r o ló g ic a s  d e l  d ia  2 2  d e  J u n io  d e  1 9 0 6 .

H O R A S

A L T U R A  

dsi barómetro 
reducida 4 0°

T E R M Ó M E T R O T e n s l i n

d e l

H u m e d a d D I R S O O l C l l  1 Í S T A D O

en m i l /metro» S s q o . H n m s d e d á o .
t u p o s  s e n e s ® .

r e l a t i v a . 9  clase d e l  v i e n t e , « e l  c í e l e .

12 de la noche. 709,59 
709 2 2

17.8
i6 .4

12.3 
12 4

7.8 52 N E _______________ Brisa.......... . Despejado. 
Poco nuboso.6 de la mañana........... • , . . 8.6 62 N E ............... Idem ........ .

9 de la mañana. • ................ 7G9.09 24.1 16 9 10.7 48 ESE............. C a l m a - , . . Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

12 del día................... . . 708,25 
707 09

30.9 19 7 11 3 34 S E ............... Brisa ligera..
Idem ............
Brisa.......... .

8 de la tarde. • 32 4 19 5 
18.4

10 3 29 N W ......................

6 de la ta rd e .. • ................. "06 53 30 5 9.5 29 ssw.........
9 de la noche. 707,18 22.4 15.3 9.3 46 sw ...... . Idem ..........

Temperatura máxima del aire á la so » b ra . ......... 34 ‘3
Idem m ínim a................. ..................... ..................................  152

Diferencia  ........................    . 19 1
Temperaturamáxima al sol,* dos metros de la tierra. . . . . .  39.4
Idem id. dentro de una esfera de cristal................... V.. . . . . .  62,5

Diferencia. ............. ......... ......................................... 23,1
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal ó laborable  ...................................................  46 2
Idem mínima*ídem...................... ........................ ........... 132

Diferencia.................................................................... 33 0

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros). ; ................................................................  392.5

Oscilación barométrica ídem (milímetros). *...........................  3 0o
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche.; .............    018
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »
Sol completamente despejado , ............................. 11 50 m
Sol antrevelado por nubes ó vapores.;   1 h 10 m

Total de insolación durante el d ía .i . . . . . . . . . . .  13 h o) m

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E R E O L Ó G I C O .

OBSERVACIONES  METEOROLÓGICAS DE ESPAÑA Y EL EXTRANJERO 

V i e r n e s  2 9  d e  J u n i o  d e  1 9 0 6 .
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tap«. ttk1

Máx. Mío. á̂x,

Valentía............. (gh ) 767.1 15.0 (00 S . ............ 2 Cubierto. . . . . Marejada........ 2 S 17.8 14.4 Málaga.......... .... (9h ) 763.8 24.U 66 ESE 4 Despejado... . Llana 26 i q
dris-N ez........... (7h ) 767.4 11.6 ÍOO s ........... 2 Niebla........... Rizada............ 1 18 13 M elilla.. .  . (9h ) 767.3 23.0 85 Calma. . . , 0 Idem............. Idem ■28

10
20
10Saint M atheu... (7h < 769 2 ¡5 2 89 NE 3 Cubierto.. . . . Mar gruesa... 19 14 1 Jaén .............. . (9h ) 764.5 27.2 35 ENE 0 Idem............. !qq

Isla d ’Aix (Vil ) 767.5 20.4 66 NE . 2 Despejado... • L lana .* . . . • 26 18 G ranada.... . . (9h 1 765.7 24.2 69 E ___ _ i Idem .. . . . . . .
OO
30 1Í5

Biarritz.. . . . . . . (7h ) 768.0 19.2 SSW 3 I dem............. Rizada. . . . . . . 23 16 Almería......... (8h í lo
erpiñan....... . . Í7h i 764.1 24 7 44 NW 3 Casi cubierto. 31.6 17.1 Murcia........... Í9h ) 765.1 25.4 64 SW ........... 1 Idem......... Tí?

Cabo Sicié. . . . .
’ V,w J
. n h  i 761.9 22.0 66 E ............. 4 Brumoso....... M arejada....» 32 15 Alicante.......... (9h ) 763.2 25.4 74 NNE .. 6 Idem............. Rizada .

O O
31

ID
1710^ iz a . .............. (7h ) 761.8 24 4 48 Calma....... 0 C. despejado. Liana . . . . . . 32 18: Valencia.. . . . . (9h ) 764.6 26.6 60 W............. 0 C. despejado. 29

Olermont. . . . . . (7h { 766.8 18 9 58 NW........... 0 Cubierto • •. •. 26.8 11.7 Albacete......... .. (9h ) 763.7 26.1 28 ESE , 3 Despejado. . .
10 
i ±

París..................> (7b ) 76S. 1 15.9 91 NNE 1 Idem. . . . . . . . 27.3 14.5 Ciudad Real.. ..  (9h ) 765.7 21.1 64 NW.......... 1 Idem .. . . . . . .
01
Qn j l-i 7 Q

San Sebastián.., (9h ) 768.9 21.5 70 N .. . . . . . . 5 Despejado . . . Calma. . . . . . . 24 14 Cuenca........... (9h ) 764.0 22.9 37 E .............. 1 Idem.............
OH
30

lo91
Bilbao................ , (9h ) 767.2 23.0 5 ) SE............ 1 Idem............. L lana .. . . . . . . 25 13 M adrid.......... (9h ) 764.3 22.7 43 SSE 4 Idem .. . . 28.5;

«L• a i
Santander.......... (8a ) 766.9 24.5 48 SE. . . 2 C. despejado. M arejada.. . . . El Escorial... .. (9h )

AO. i

Oviedo............ . ( 9h í 765.1 22.8 59 N E ........... 4 Despejado ..» 23 14 Segovia. . . . . . (9h ^ 765.4 20.0 54 NW.......... 0 Idem .. . . . . . 27
Avilés ............  ., (8h í

, teh 5
768.9 » )> E ............... 1 Idem .. . . . . . . Llana Avila.............. . .  (9h ) 769.3 24.0 18 SSE.......... 2 Idem

lí? 
1 I

Vares . . . 764.9 15 0 90 E. 4 ........ 6 Niebla............ Picada............ Guadalajara.. . .  (9h ) 763.6 23.4 35 W,............ I C. despejado.
£ ;  
29

i 1
14

C oruña............. . (7: i ) 766.2 Í7.6 74 N N E ........ 1 Idem.............. Rizada............ 29 14 Soria............... . .  (9h ) 764.5 25.0 79 NE........... n Despejado. . . 27 12
Finisterre (8h ) 765.1 35.8 33 Calma....... 0 Nuboso......... Gruesa........... Huesca.......... (9h ) 763.5 ¿7.5 52 s........... 0 Idem. . 01 6
Santiago. . . . . . . . (9b ) 763.7 28 3 51 N E . . . . . . . 1 Despejado. .. 33 14 Zaragoza ....... (9h ) 764.7 22 8 55 NW .......... 3 Idem ... SI 17
Pontevedra........ (9h ) /64.1 26.8 52 N .............. 0 Idem. ............ 31 16 Teruel....... . (9h 1 763.7 22.4 77 E ........... 0 Idem .. . . . . in
Vigo................... (9h ) Tortosa. 764.5 21.9 67 N NE........ 2 C. despejado. 32

lu
17

Orense. . . . . . . . . (9h ) 767.9 26 3 63 NNE....... 0 Idem....... .. 37 16 Barcelona....... ^9h ) 763.2 28.8 47 N . . . 0 fMihiprtn M arejada.. . . . 32
León . . . . . . . . . . (yh ) 768.7 19.0 59 E ............... 1 Idem........... . 28 11 Mflhiín____ 763.7 26.2 40 N N W .. . . 3

vUUlCl lv e.Q lvjOí
Burgos............ . (9b ) 767.3 20 4 66 N E............ 2 Idem............. 24 11 Pnlmn__  íQh i 764.6 25.8 60 SW 1

4̂ L>o)JUJaUO« « • 
l> * " l p c r t p i  A  f i n Calm a....,. . . .

*wt)
52

«1
20

Valladolid.......... (21i
. í9h >

784.3 20 5 49 N .............. 1 Idem. . . . . . . . 27 l g Qrán......... (7h j 784.9 23.0 SSE 3
\J  • UUoUCICtUD 1 1

Ide m . . . .  . . .
Salamanca. 766.5 20.4 62 E .............. 2 C. despejado. 28 12 Argel. . . . . . . . m  ) 764.8 24.0 sw........ 3
Zamora............ X0h ) 767.3 21.1 51 NE........... 0 Despejado. .. 29 12 Túnez............. 762.9 21.6 » SW ........... 2

J L / U O I / w J € l U y «  n •  *

Nuboso........ .
Oporto........ . (9b ) Sfaks.............. -  (7h )
Lisboa.. . . . . . . . . (8ft ) 763.0 26.0 69 SW ........... 0 Idem ............. Mar gruesa... 34 23 Lio 111a ............ (7h ) 762.0 24.4 55 N E .......... 4 Idem
Lagos.. . . . . . . . {Hn ) R om a........ (7h ) 761.5 19.6 88 N .............. 0 Cubierto.. . .
Rnnííhfl] (8n » 763.3 U) N ............. 4 Idem. . . . . . . . Marejada. . . . . 24 15 Cagliari í*7h ) 761.4 19.3 89 NW 44 U H t j i l . d . l  w •  » » » > • >

Punta Delgada. . (7h ) 765.7 19.1 94 SSW ........ 4 Cubierto.. . . . Picada. . . . . . . 22 18 Palermo......... . .  (7h ) 761.7 21.8 73 Calma. 0
J L / c h p B J a U U »  « a  #

Cubierto........
A ngra.............. .  m  ) 763.5 19.5> 95 SW ......... 6 Idem............. Muy gruesa.., 22 19 Bodo... . . . . . . . . (7h ) 759.0 9 6 79 N N W .., . 2 Idem.......... L lana.............. 11 8
H orta . . . . . . . . . (8b ) 762.7 19.5 94 SSW ........ 4 Niebla........... Marejada........ 22 19 Cristiansund. • . .  (7h ) 762.7 9.2 92 WSW 5 Lluvia . . .  . 1Picada 23 12 9
Laguna....... .... . (9h ) 762.1 21.0 71 N . . . . . . . . 2 Despejado.. . . 30 16 Riga............... . . (7b ) 754. i 20.4 54 w 0 C. despejado.
St. Cruz Tenerife (9h ) 762.9 27.8 35 E N E ........ 3 Idem............. Rizada............ 33 25 Moscou.......... . . (7h ) 739 4 12.7 as NNE........ 1 Despejado,. - 4
Badajoz. . . . . . . .  (9h 1 764.4 28.6 48 WSW . . . . G G. despejado 37 17 Nicolaiew....... . .  (7b ) 7¿3.5 *20.7 62 Calma. . . 0 ildem..............
Córdoba . . . . .». (9h ) 764 1 29.2 39 NW' . . 0 Despejado.. . . 36 18 Feldkirch. . . . .. (7h ) 769.1 14.2 86 NE, 1 Bldem............
Sevilla. . . . . .  0. (9b ) 763 7 ' 28.8 34 N E .. . . . . . . 4 Casi cubierto. 37 18 Crernorvitz (7b ) 764.0 17.0 18 Calma... , . 01Ildem . . . . . .  a. 30 14
Suelva......... (9h ) 765.0 29.3 36 N ............ . 1 Nuboso.......... 35 19 Cracovia........ (7h { 764.1 17.8 8Q N W ____ 2 ¡Nuboso . 25 15
San Fernando .. (7h } 763.9 25.0 63 N E . . . . . . . 1 C. despejado. L lan a .. . . . . . . 33 20 P o la .. . . . . . . . (7b ) 763 7 21 8 49 ENE 2 s»C. desDeúido ; 29 20
Tarifa.... . . . . . . (Sh ) 762.9 22.3 79 E .............. 5 Idem ............. Rizada . . . . . . Viena............. . .  f e  ) 765.2 17,5 í  15 w ; ...... ii % Ir 23 i lo

Las Hxafísraiiüfa^aa»x2i m z u  sea ds la ifipera.>
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PARTE rSTO OFICIAL

r i  ■ n i  I I I  H ALMACENES DE ROPAS HECHAS
« i  I I b  I  I  I I I  I I  P A R A  C A B A L L E R O S  Y N I Ñ O S

JP 1 H  111 111_ H  MADRID‘ BARCEL0NA-VALENCIA-SEVILLA-ZARAGOZA-MÁLAGA-VALLADOLIO-CÁDIZ
I b b I b B I  I  I m B  B  Preciados, 8. Plaza Real, 13. Paz, letra E. Sierpes, 72. Independencia,!. Granada, 63. Santiago, 57. S.Francisco,25

EN V HIPOTECA
Se colocan capitales á un interés 
de 6 á 12 %  anual, con garantía 
tres veces mayor y  en las condi
ciones á satisfacción del capita
lista.

Completamente garantido
Se puede colocar dinero que pro
duzca mayor renta, cobrada por 
trimestres adelantados y reinte
grándose del capital al plazo que 
se desee.

CASA LA MAS ANTIGUA DE IA DR1D
P.  FERNANDEZ

I n f a n t a s ,  3 4 ,  p r i n c i p a l  d e r e c h a *  
Horas: de 11 ó lfy de 6 á 8,

[......................  • " ..... —  jg

LOECHES
IXiA. MARGARI TA)

Gomo p«?gutt«, depurativa, antiaéptlf a y 
taxativa, no tiene rival el agua de Loeehea.

Establecimiento de bafioa de la misma 
agua en Xioeehes.

Depósito: JiRDIHES, 18.— IADR1D
i —--------------   —-..........■■..........

BRIUfTESJE BOBO
Jfo os dejéis engañar 

con clases falsificadas; 
pues algunos extranjeros— 
ias vender} americanas—

Quiererj desacreditar 
nuestra clase conocida,
Con otra  muy inferior;
y  jamás será vencida, 
si no haceg otra mejor.
Mu del Sol II y 12, y Mus, 6.

IiOS M E JO R ES DE ESPAÑA

" l i i i T "
i m ciíios ¡
1 luioniH I

m m .-u i »

FESISTEN ALTAS TEMPERATURAS I

I FRANCISCO SAIPEDROIM1EBUF0 I
Director propietario de Eh MONITOR DR 

OBRAS PUBLICAS, Agente de Negocios 
con titu lo  y flanea. Representación de con
tra tis ta s  de Obras públicas, de Ayunta
m ientos y clases pasivas, firma de esoritu- i, 
vas, constitución y retiración de fiam as, 
cobro de intereses, etoótera.

Valverde, 48 y SO,—Madrid,
  --=¿

CHAMPAGNE Lris ROEDERER S S
L A  M U N D I A L

SOCIEDAD DE SEGUROS MUTUOS

5, Jovellanos, 5.—MADRID

El Seguro Mutuo de Supervivencia, que mediante la 
aportación de pequeñas cuotas mensuales llega á cons
titu ir capitales y  ren tas de importancia, es el más sen
cillo,, claro y provechoso, habiendo merecido los mayo
res elogios de los economistas.

Pídanse detalles á las Oficinas de La Mundial, Jove
llanos, 5, Madrid, ó á sus representantes en provincias.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE C O j U M  PIETÉLICBS
TALLERES DE MADRID

Construcción de armaduras, vigas armadas, puentes-grúas, depósitos de agua 
y trabajos similares.—Fundición de toda ciase de piezas.— Ajuste y reparación de 
maquinaria.

I A L L E R E S  DE BEAS AI N
Construcción de vagones para ferrocarriles y sus rodajes y accesorios»

TALLERES DE ZORROZA
Especialidad en Calderas de vapor, Turbinas, Transmisiones y Tuberías de 

chapa para saltos de agua.—Fabricación de METAL DEPLOYÉ.
TALLERES DE GIJÓN

Todas clases de construcciones metálicas y reparaciones de buques, dique seco.
TALLERES DE LINARES «LA CONSTANCIA»

Material para minas v prensas de aceite.

Atendiendo al interés general de los novísimos Aranceles de Aduanas, la 
t i  ^  J t t i  Á  ^  Compañía Arrendataria de la G a c e ta  de M adrid ha hecho una ediciónI l l 'H ü r l f tm f i  f li l  II ff I m T i n n  especial y esmeradísima de los mismos, con un índice alfabético paraU ¡Ir! U I i I M I I H S  facilitar su consulta.
t i  l i l  l i l l l i l l  I I I  l i l i  H l l  l i l i  l i l i l í  De venta en las Oficinas de la Compañía, Pontejos, 8, en los domicilios de
t i l U L l l 1V  V i U U  M U  I I U U U I ^ U U  sus agentes en provincias y principales librerías.

3? IR, ZE O I  Oz S IP E  S  E  T  A  Q

La Maquinista de Levante de

DMZIQ-TTIEXj Z^IF.A.T.á.
Brandes talleres de Fundición, Construcción, Reparación é instalación de máquinas y calderas 

de vapor, bombas 5 en general todos los aparatos necesarios para la explotación de minas.

®ireciar: ¡). ANTONIO BERTRAN BORRELE! h**».
__________ E A  U N IO N .—C A R T A G E N A

REGLAMENTO GENERAL
PARA EL RÉGIMEN DE LA MINERÍA

EDICIÓN OFICIAL

Se vende este folleto al precio de ana pa« 
■ata en la Administración de la Gaceta 
de Madrid. Pontejos, 8.

En provincias, en casa de los Agentes de 
la Compañía y principales librerías

U  I JP O F 1 O S O L  c u b a  «AS SS Sí.
K -■-----+  I N  A P E  T E N  O I A

REGLAMENTOS ESPECIALES DE BENEFICENCIA GENERAL
JUNTA DE BEjnORAS-REGLAMENTOS DE LOS HOSPITALES DE LA PRINCESA E INCURABLES 

Y MANICOMIO DE SANTA ISABEL DE LEGANES 
REAL DECRETO SOBRE OBSERVACIONES DE RECLUSION DE DEMENTES

BPXOION OFXOIAX

Se vende este folleto al precio de UNA PESETA en la Administración de la Compañía Arrea- 
dataria de la «Gaceta de Madrid», Pontejos, 8, y principare* librerías.

Mu provínolas, en caga de los Agentes da la Compañía y nrin<?ipales librerías.

ANUARIO RIERA .
General y exclusivo de España. Más de 

UN MILLON de señas en dos voluminosos 
tomos.

CONSEJO DE CIENTO, 238
B A R C E L O N A

Agencia en Madrid; San Bernardo, 20 pra!.

SANTOSDEL DÍA
San Juan, presbítero, y Sania Agripina.

ESPECTACULOS
GRAN TEATRO.-A las 8 y li2.-Lola Mon

tes.—El cabo primero.—El triunfo de Venus. 
El húsar de la guardia.

APOLO.—A las 8 y lj2.—El nuevo servi
dor y Los chorros del oro.—El maldito dine
ro.—El rey del petróleo.—El pollo Tejada.

ZARZUELA.— A las 9 y 1x2.— La alegría 
de la huerta.—Bohemios.—Los Campos Elí
seos.

PARISH.— A las 9 .—La familia Julians. 
Payen.—Pierrot.—¡Enigmatique! - La troupe 
Havannas.—Pista con su regimiento de gan
sos y toda la compañía de circo y varietés 
que dirige William Parish.

ESLAVA.—A las 8 y 1¡2.—La coupletista. 
El recluta.—La Machaquito.—El pilluelo de 
París (dos actos de una sección).


